
-~--"---------~------

AÑ"O L-l'¡'ÚM. 121 MADRID 6. DE Jú:~no'DE 188~ TOMO IL-PAG." 609

MINISTERIO DE LA GUERRA
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OFICIAL

CASSOLA

PARTE OFICIAL

'REALES ÓRDENES

Abonos de tiempo

SUBSEORE'l'ARiA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia que promueve, desde
e!ll plaza, D. Gumersindo Uel'l•.én Blanco, dihujante que fué
lel cuerpo de Ingenieros en el ejército de Cuba, en súplica de
que Se le declare de abono, para los efectos de jubilación, diez
a~o~ que sirvió en el Depósito Topográfico del citado Cuerpo en
dIcha Isla, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado. por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Abril último,
DO ha tetiido á bien acceder á lo solicitado, por corresponder di
cha clasificación á la Junta de Clases Pasivas, á la cual podrá
recurrir el interesado, si lo estima conveniente. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~ectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Barcelona 31 de
mayo de 1888.

Se- .
Dor Capitán general de ilragón.
~ . .

ñ;.r PNsidente dd Cons~jo Supremo tle Guerra y Ila-.
lita.

Arriendo de fincas y edificios

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimi!:mto y demás
efecios.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-J3arcelona 31 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Señor Director general de Ingenieros.

Ascensos
. .

SUBSECRETARÍA"--SECClóN DE ULTRAlIAR

Excmo. Sr.:---'En vista de la éomunicaeión núm. 755, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 14 de Abril prpximo pasado,
á la que acompañaba la propuesta reglamentaria del arma de
Cab.tllería de ese ejército, correspondiente á dicho mes, el REY
(q. D. g.), yen su nomb,re la REINA Regente del Reino, ha te-'
nido á bien aprobarla, sin otra modificación que la de in-vertir
el orden en que se adjudican las vacantes de capitán y teniente
que en.la misma se consultan, á C&UlSa de la alteración sufrida
en los turnos en propuestas ant'eriores; correspondiendo en su
consecuencia, la primera vacante de capitán y segunda de tenien
te consultadas, al turno de ascenso, adjudicándose al teniente
D. Luis Toron y Campnzano, y al alférez D. (;arlos Esca
rio J lIerrera, respectivamente, y las dos restantes que se con
fieren al turno de la Península, serán cubiertas por el personal
que. oportunamente se destinará.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demú8
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 31 de
Mayo de 1888.

GASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MII1ITAR

Excmo. Sr.:-A c0nsecuencia de habel' quedádo sin efecto
el destino al ejército de Filipillas, de D. Cayetano ~alazal' y
VelOte, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente ,det'Reino, conformándose con lo propuesto por el Director
general de Ádministración Militar, se ha servido resolver. que
el interesado se coloque n'4evamente en la eS,cala de ?ficiales
primeros de .dicho Cuerpo, con la antigüedad que ya tIene. de
clarada, permaneciendo de reemplazo e,n Madrid con arreglo
á sus deseos, hasta que le correspon9a ingresar en servicio
activo .

DIRECCIÓN GENERAL DE ADlÚlljIS'l'RACIÓN MILITAR

)trE¡c~o:Sr.:-En vista del expediente incoado para arrendar
lO ~ e~lncIO donde instalar el Gobierno Militar de Caste1l6n, y
)b¡e~blendo dado resultado la convocatoria celebrada con este·
IcIR,.el REY (q. D. ¡;>;.),y en su nombre la REINA Regente
io ~1l:10, ha tenido á })ien disponer continúe el arriendo ante
~~~nterin p~r la. .iunta r.eglamentaria se pract~can ~irecta.
lal1ar las gestlOnes necesarIas con la brevedad pOSIble, H. fin de
1ll'lj otro local á propósito, procurando que el pr@cio del alqui
IUpu

o
e:x:ceda de las 2.000 pesetas anuales. consignadas en pre

¡euI~~j y Sujetándose á las prescripciones qlóle establece el 31'

le5 d 1
0
6 del reglamento de obras de Ingenieros, y la real orden

e c~ubre de 1882.' "
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•De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 31 de
de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Setior Capitán general de Uastilla la Nueva.

Pl!:tECCIóN GENE)'l,AL PE CARt\..ilHN1iilROS

EJ{.{)mo. Sr.:~En 'Vis~ de la instancia, promovida por el te·
niente de Carabineros, con destino en la comandancia de Cádiz,
D. lIltguel lUanin y Soriano, en solicitud de mayor anti·
gÜedad en su empleo; y de conformidad con lo informado,
acerca del particular, por el Diréctor general de dicho Ins
tituto, el REY (q. D. g.), Y en su nombr.e la REINA Regente

, del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la antigüe- .
dad, en su citado empleo, de 5 de Mayo de 1887, por ser la que le
corresponde; pasando, e.n su eons~cuencia,átigura,1' en la escalj1
de su clase entre D.JjllJ,lilio rl'ejerJJJ.8 Ferre y D. Patricio
Domínguez y Lizárraga. .

De J'?al orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucho$ años.-Barcelona
3l de Mayo ,gt) 1$88, '

CAS$OLA.

Señor Capitán general de Andalllcía.'

DIRECCIÓN GENJi)l,UL DE ;LA GUARDIA. (JI'V1L

Excmo. Sr.:-En vista'de la propuesta de clasificación, for
mulada por el Director general de la Guardia Civil, referente al
teniente de dicho instituto, D. Emilio Planelmelo ,l.noz,
regresado de los tercios de la I.sIB,.'de Cuba, y .en ¡¡:ituación de
reemplazo en ese distrito, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
lª REI;lli'Á, Eegente del aeiM, ha tenido á bien disponer que se
le e~pidael f~l de$pachGl de .empleo de tlíluiente, con la anti
giiedad de 16 d¡;¡ Mayo dEl 1885, conforme á 16 prev.enido en los
artículos ~.o y 28 del reglamento de pases, permanencia y re
greso ~ l()jl.ejéroito.fl de Ultramar, da los jefes y oficiales de los
cU~rpos de eEJcala 96l'racla.

DI(} real ordeJl. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cQnsig:¡¡.ie:ntes.-Dios guarde á V. E. much.os años.-Barcelona
31 @ Mayo dll 1888.

MANUEL CMlSoLA.

Señor Capitán genera.! ;'0 fjllstllm la lliuev;IJ.

Excmo. Sr.:..:...En "Vista de la propuesta de clasificación, fOl'~

mUlada pOi' el Director ge'lleMlde la Guardia Civil, referente 8.1
t~hienté de dicho instituto, p . .tI.ntonfoSel'l'ano{)asanova,
egresado de los tercios de la I$la de Cuba, y en situación de

reemplallQ elleEJe Distrito, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REIN!-- Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se le
expida el real despacho de empleo de teniente, con la antigüedad
de 31 de Marzo de 1885, conforme á lo prevenido en los arts. 9. o

y 28 del reglamento de pases, permanencia y regreso á los ejér
citos de Ultramar, de los jefes y ofici&,les de los cuerpos de esc~la

cerrada.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

c(}nsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ailQs.-Barcelona
31 de Mayo de 18$8.

CASSOLA

Seflor,Oapitán goeneral de tll·R~ón.

<t"

E~cmo, Sr.:·,...·En Vi¡¡¡tll 413 la propueilta de clasificación, for~.

:mulada por el Dit'~otQ+' ge:p.eJ:lfl,1 de l~ Gu~t'drtj, Oivil, refel1enta III
, teniente de ,Uc¡JW wliltit14tQ, 11, l~~é ~4\ntll~~~ lt19fC}PQ, r~íSríl'r

sado de los tercios de la Isla de Cuba, y en situación de reem_ ~
plazo en ese Distrito, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI- ¡

NA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se le e

.
e~pida el real despacho de empleo de teniente, Con la antigüedad ~

de 31 de Marzo de 1885, conforme á lo prevenido en los arts,J 9.0 I
y 28 del reglam~nto de pases, permanencia y regreso á los ejér.
citos de Ultramar, de los jefes y oficiales de los cuerpos de escala
cerrada. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Barcelona
31 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor dapitánge~eralde G.·anada.

Oornunicacionés militares

DIRECCIóN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:~El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el proyecto para esta'
blecer,una'red telefónica militar en la plaza de Pamplona, cuyo
presup,uesto,importante 2.980 pesetas, deberá ser cargo á los
fondos que resultan sobrantes de las 9.174 pesetas que tenía dis'
ponibles V. E. con destino á obras en el campo d~ tiro, Al propio
tiempo, eS la,. voluntad de S. M., que el gasto de 500 pesetas que
se estiman necesarias 'para el entretenimiento anual de dicha
red, sean cargo al material de {)ficinas deesá Capitanía General,
ínterin se establece y normaliz:a dicho servicio con carácter
general. Finalmente, eS tambión la voluntad de S. M., se ma~

nifieste al autor del proyooto, teniente de Ingenieros, D••].
cente Vifiarta, la satisfacción con que ha visto el celo y buen
deseo con que ha sido estudiado el mencionado proyecto. ,

De rea¡l orden lo digo á V. E. para sn conocimiento.-DlOS
guarde á V. E. muchos aílos.-Bareelona 3~ de Mayo dolS88.

CASSOU

Señor Capi'tán general de l'tiavarra.

Señor Director general de ..I.dministraefón 1IImta..~

Destinos

CpNSEJO DE REDENOIONES Y ENGANCHES MILIT.lRES

. ... . 1 REIXA.
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre a

R&gente del Reino, ha -tenido á bien nombrar o~c~al d~IAcWr
jo de Redenciones y Enganche. Militares, al C:il:llltán de ~'d~
ría, D • .l.lejandro Zárra~a Parl'eíio, que -en la a?tu : ds

t ' , l' . . "t de ArtillerHlpres a sus serVICIOS en e prImer regImlen o de
cuerpo de ejército, en roemplaw del de igual clase del ;r.?~is.
Caballería, D. ,!ntonto ltlartín Uatalán, el cual qu~ a ~ión.
posición del Director general de su arma para,su, COt~c':"DioS

De real orden lo digo á V. E. para su conocImle~ de 1888.
guarde á V. E. ,muchos años. -Barcelona 31 de May

CASSOLA

Señor Director 'general de Ji.dministracióll 5Iilitar.,.
. . T va y JlgUla-

Señores Capitanes generales de Castilla I~ ~o~altallerítl.
cía y Directores generales de ilrtillerla Y .

DIRECCIÓN GENERAL ])EL CLERO C.A.STRENSlll
. ,. ~-~, . omoVlU'" t'--
ExcmQ. Sr.:-En vista de la instanCIa pI' "'acal acle--

, .•" d ' oez DOlll'C, WJ •,pres'\:líterQ, licenciado D. Jose ...0 I'lg • C de TaneT1-

siástico de la Subdelegación Castrense de s;mta ~:all111citadO
fe, el). súplica de que se le admita la renullOla:;.j. ~llte del
cargo, elRu(q., D. g.), yen ílunourbra 1a ~;~Ot
R~ino! hft, ten¡gQ ¡f¡, 1Jí~:n ~ccedcr' VI 10il. {l~~~W . ,. '
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admitiéndole la expresada renuncia; y disponer que, por la'Di
rección'General del Clero Castrense, se proponga la persona
que deba sustituirle con las condiciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
31 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas {;antu·ias.

Excmo. Sr.:-En vista de la renuncia presentada por el
presbítero, dootor D. Vieente Delgado y Vera, del cargo de
subdelegado castrense de la Diócesis de la Gran Canaria, que
venía desempeñando, el REY (q. D. g.), yensunombrelaREINA
Regente del Reino, se ha servido declarar vacante dicho cargo,
y disponer que, por la Dirección General del Clero Castrense, se
proponga la persona que deba sustituirle con las condic.iones
reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V: E, muchos años.-Bardelona
31 de Mayo de 1888. . .

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas (;anarias.,

Señor Director general de Administración, I1Ii1itlu'.

, DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, por'resoluéión de 27 del mes actual, se ha
servido disponer que los comandantes del instituto de la Guar
dia Civil, comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. SotUf'nino Jinlénez y .tl.dro'\'er y termina con Don
Ricardo Sorribas y (;oca, pasen destinadps á la Coman-
dancia que á cada uno se señala. .'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Barc610
na 31 de Mayo de 1888:

CASSOLA

Betior Director general de A.dmhdstraelón Ilmtar.

Seriores Capitanes generales de Castilla la Vieja, A.ragón,
Exh'cmadura y "aleneia,

Relación que se cita

D, Saturnino ,Jhnenez y A.dl'over, ascendido, á la Coman
dancia de Zamora.

» ()iriaco Obarro y Puyal, de la de Zamora, á la de Zara
goza.

» JJ:mUio Requena y Sánchez, de la de Valencia, á la de
Cáaeres..

» Rleardo Sorribas y Coca, de la de (;Jáceres, á·la de Va-'
lencia.

Barcelona 31 de Mayo de 18$8.
CASSOLA

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

y se aplica al pago de indemnizaciones devengadas:p6r los Qfi,¡,
'CÍales de Administración Militar D. Ilanuel de la TOl're:y,
IJaíáas, y D. Pedro Uamírelll TI'lnidad, en las comisiones
que desempeñaron en las Palmas (Gran Canaria), en los meses
de Octubre y Noviembre de 1887, con motivo d~la. primera y.
segunda subasta de materiales para las obras de la Comandan
dancia de Santa Cruz de Tenerife, en cuyos actos ejercieron las
funciones de interventor y secretario, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
·consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
31 de Mayo de 1888. .

CASSOLA'

Sellor Capitán general de las bias :{;lmarias.

Señor Director general de Administración lUilitar.

Indultos

SUtlSECRETARÍA.-SECÓIÓN DE JUST.ICIA y MONTEPío

Excmo. Sr. :-.En .vista de una instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, promovida por el confinado en'el penal' de esa
ciudad, Manuel Villasante Garcja, en súplica de indulto del
resto de la pena de seis años y un día de presidio mayor, que
por 'el delito de hurto le ,fué impuesta por sentencia del Consejo
de Guerra" celebrado en Zamora el día 8 de Enero de 1885, y
aprobada en 17 del mismo mes y año, el REY (q. D. g,), yen su
nombre la REINA Regente der Reino, de acuerdo con lo infor..
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada
de 30 de Abril último, se há servido desestimar la petiCión del
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.-Barcelona 31 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán génel'al de ()J!stUla la "'i~ja.

Señor Presidente del {;ónlilejo ~upI'enio de Guerra y lla
:rina .

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, con escrito de 1.° de Febrero último,promovida
por el confinado en el penal de esa ciudad, Enrique Biner (a)
Chicl.o, en súplica de rebaja en la condena que extingue de
diez años de presidio, por el delito de asesinato alevoso, y que
le fueron impuestos por el Consejo Supremo de Guerra y Mari~

na en sentencia fecha 15 de Noviembre de 1880, el REY (que
Di~s guarde), yen su nombrera REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por V. E. en su citado escrito, y por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de

. Abril próximo pasado, se ha servido desestimar la petición del
recurrente. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conoGimiento Ydemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 31 de.
Mayo de 1888.

C~SSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de Vuba.

Señor Presidente del {;onl!jiejoSupremo de ·Gue....a· y .a.....
rina.

Licencias

DIRECCIÓN GENE:a.AL DE CARAEINEROS

Excmo, Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad cOn lo propuesto por el Di~
rector general de Ingenieros, Se ha dignado aprobar un presu
puesto adicional al de atenciones especiales 'de la Comandancia Excmo. Sr.:-Accediendo, á la instancia promovida per el
de Ingenieros de Santa Cruz de 'l'eilerife, en el ejercicio oorrie:¡¡~ alf~rez del instituto de Carabineros, perten~cier¡teá la Coman..
~e: important~"/O pesetas, y una prOp'llest<1, eventual ascendente dancia de Huelva, D.l!lsteba•• Sunol J'~l'P~S, en so~i(litud dé'
~ Igual cantidad, la qua Se toma de la asignada en propue¡¡ta de l' dos meses de '1icenpia por enfermoJ para V¡lla:ro (BIlbao), en
lnYe~'§ióJl, ~ l¡¡.§ Qbr¡¡,~ qel Pª~<1l;\~ 'le A,t'tiUe;ril;\¡ d~ 1& cit~qt\ plª,~€\! ,QV-10puntQ ~@ ijmm{m,tr~ ~il'J. ~Qg\lr~g hH~º:r~Q:r~t' át tll1: ª~~th¡;Qi ',p<:U]
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impedírselo el estado de su salud, y en vista del certificado que
acompaila, el REY (r¡. D...g'.), Yen:su nombre la REtNA Regente
del Rein.o, ha tenido á l)ien .conceder al interesado la gracia que
solicita, con arreglo á la real orden de 16 de Marzo de 1885
(O.L; núm.l~).

De real orden ·10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a.ños.-Barcelona
31 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las F'rowineia§ Wa§~ll}ugad:l§.

8elior Capitán. gelleralde "n~lalueia.

Excmo. Sr'.:-'--Accedi'"H'10 á la instancia promovida por ,"1
comandante graduado, ("<1 l'>~tl del instituto de Carabineros, eou
destino en la Comandancia de Orense, D. Giné§ Itlléndez y
liial·tínez, en solicitud de d.os meses de licencia por enfermo,
para Si?rra Alamilla y Níjár, en la. provincia de Ahne1'Ía, y en
vfsta del certificado que acompalla, el REY (q. D. g.), yen su
n0ll?-bre la REINA Regente di31 Reino, ha tenido á bien conceder
al interesadO'la gracia que solicita, con arreglo á la real orden
de 16 de Marzo de 1885 (C, L. núm. 132).

.De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y efectos
consiguientesó-"':Dios guarde á V. E. muchos añes.-Barcelona
-31 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Se1ioi' Capitángenerai de Galleta.

Señór citpitán general de Granada.

DIRECCIÓN GENERAL I;'E INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Hegente del Reino, ha tenido por conveniente prorrogar, por
otro año más, la licencia 'que disfruta ~n París el (joronel, reti
rado en ese distrito, D. FÍ':mcisco Rubio y Velazquez.
• De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás'
efecto¿.-Dios ~uarde á V. E. muchos allos.-Barcelona 31 de .
Mayo de 1888.

lIfANUEL CASSOLA

f;eñor Capitán'general deCjastilla la Nueva.

Material de ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino. se ha servido aprobar el presupuesto impor
tante 103,000 pesetas, para la adquisición de máquinas y efectos
con destino á las obras de Ja Uomandancia de Ingenieros de
l\1ahón, cuya. cl:\lltidad,~deber{tser cargo á la dotación del mate
dal de dicho Cuerpo, en el año ó años en que se hagan las ins-
~ll,cio~es.<t,,; , .

" \

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~nto.-Dioil
guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 3l de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas lIaJeaJ'cs.

Señor Director generBI de "-dministración Militar

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D..•g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, se ha servido aprobar el proyecto de levan
tamiento' del plano dé la plaza de 1\'Iani1a, ejecutado en los años
1883, 1884 Y1885, cuyo preSl1plJesto, importante 2.7"00 pasos, de"
liJerá ser cargo á la dotación del material de Ingellieros en los re
feridos años.

De real'orden·'lt\l,.digo á V. E, para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 31d@ÑIayo de 1888.

úASlIOI,A

Señor Capitán general de las i§lu§ li'ilipina§.

Excmo: Sr. :-En vista de la instancia que en 29 de Noviem
bre último, promovió D••JO!ilé P¡'at" y !FU"t, en súplica de
que se le adjudique una parcela de terreno del cuartel que fué
de San Ag,ustín, en laplaza'dé Gérona" el"REY (q. D. g;), yen su
nombre li REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que
los terrenos del ramo de Guerra sólo pueden enag.enarse me
diante subasta pública, ha tenido á bien desestimar la pr~tení\ión

del recurrente.
, De real ordenlo digo á V. E. para su conoéimiento y el del

interesMlo.-Dios g,uarde á V. E. muchos años.-Barcelona 31
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de f::atatuña.

Excmo. Sr.:-Et REY (q. D. g..), y en su nOlnbre]a REINA.

Regente del Reino, se ha dignado aprobar los progreso~ d?l~s
obras y demás servicios hechos en el 2. o trimestre del eJerCICiO
corriente, por el cuerpo de Ingenieros en esa Isla, cuyos docu
mentos cursó V. E. á este Ministerio en escrito de 10 de Febre
ro ñltimo, mím. 68.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
31 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán g@neral de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de la c~nveniencia de ejecutar las
obras de reparación del cuart~liJlo de Palacio, aprovechando ~
circunstancia favorable de encontrarse fuera de esa plaza, bre
escuadrón de Escolta Real, el REY (g. D. g.), Y en su nom t
la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo prop.ues ~
por el Director general de Ingenieros, se ha dignado autol'lzar

t
lt

la Comandancia de In""enieros de Madrid, para que, en COllCe? o
de adelanto tome de los fondos destinad~s al cuartel de Rema
Cristina d~ esa corte, las 5.120 pesetas á que asciende.el r~~t~:
puesto de aquéllas, aprobado por real o}'den de 17 de Abrl u
mo (D. O. núin. 88).. .1'. 't S. . to yelec·o. De .reljll orden lo digo á V. E. pará su conocrmlen .' 31
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años:-Barcelona
de Mayo 1888. ' .

MANUEL' CASSOLA

Señor Capitán general de Cuslill:l In ~ucva.

,Señor Director general de ..ldmlnistraeJ¡n Ililitar.
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Pagas; de tocas
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos allos.-Barcelona 31 de
Mayo de 1888.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y:l\10NTEPÍO
MANUEL CASS0LA

CA13soLA

SellOr Capitán general de la Isln ele Cuba.

Serlor Presidente del. Consejo Supremo de GlÍc....u ,y Ih-
rim'.· , . . "

Selior Capitán general de CJastiUa la Nue,-a.

Sellar Presidente del "~onl!-ejo Supl'emo de Guel·..á)' Ma
rina.

CASSOLA

Señor Capitán genera.1 de las bias FÚipillns.

Selior Presidente del Consejo Su(u'cmo de Guel·.·~ 'y Ila
l·lna.

Excmo.. Sr. :-En vista de la doeumentad!t instaneia l)romo
vida por D."''''polonin ild¡'o\'(~ry Uluocelo, viuda del tenien·
te de Carabineros, retit'ado, D. tl.lberto .Jlménez}' 'Uaveró,
en solic·itu<1 el<:l pens,j¡ón COI\. a,rreglo ála ley ele 16 de Abril de
1&~3; resultando que el causante no reunía las,condiciones que
esta determina, pues que S~lS benp',ü0ios~alG~l'f3an sólo á los que,

I habiendo contraído matrimonio sicnlio subalternos, alca.nza
! ron el empleo dE) ca.pitán~nte~ 'd,el22 de Octubr.a<iil.l~; eli REY (q. D.g.), Y en su ~Q~br~ l~ R~l<J.. RegE)hte deCR:eil!.Ol

• , '! ~ .

Excmo. Sr.:-El REY (r¡. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de c!:mformidad'con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 del co
rriente mes, ha tenido á 1)ien disponer que la pensión anual de
2.500 pesetas que percibió }101' .las e'ljas de esa Isla, D.a Dolo
res lI~a¡'ambot, como viuda del cOl'OIl"l D . .losé Becerrra, y
despuéS las hijas de éstos, D:" Ha¡'¡-' ~Ic la Concepción y
n." Emilia, según rettlesórdenes de 7 ¡j.'hnio de 1843 y 2H de
Abril de 1856, sea. transmitida, por encontL'flrSf' Y,icatite, á lIoña
1I1lereedes Reeel"l'a y Cal"ambot, á quien Clhno hijf!' también

¡ del causante, y en el supuesto de que ha fallecido S'l ,,,,P{)~O, eue

! -yo -paradero se ignora, le corresponde con arreglo á la legislll
!ción vigente. Dicha pensión deberá abonársele por las mi8mas
I-expresadas cajas, desde el 21 de Octubre de 188'1~ fecha del auto
I'recaid~ en la infor:nac~ó~ju~icialp:o~ovida para ju~ti:fic~~la
I ausenCla de su maJ'llio, e lnterm contmue en su'aetualsltuaclOIl,

Ipero sin perjuicio de cesar en el cobro si su repetido consorte se
presentase.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Barcelona31 de
MaJO de 1888.

CASSOI.A

Pensiones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUliTICIA Y MONTEPío

Pases, perrnanencia
y regreso á los ejércitos de Ultrama.r

E .
te¡¡; x.cruo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
e,ente del Reino, de conformidad, con lo expuesto por el C011
e~~~upre.mo de Guerra y Marina, en acordada de 14 del actual,
t. ~ervldo conceder á lit." Concellción y D.a ltlanuela
~hQ Ilahlllz8t, huérfanas delmédico maJor de Sanidad Mi.
56(\~: ~lla.tía¡;¡, la pensión anual de 1.200 pesetas, que son los
l'o..IlHnos del sueldo ~'egulador, conforme ti lo dispuesto en el
~ect? de ley de 20 de Mayo de 1862 y ley do presupuestos de
I<llleDicha pensión se abomtl"ú, á las interesadas, mientras per
I'¡as~~~n ~ol;eras, p13T la, P~g~du~í~ de la Junta de Clases Pa
llied Sf¡llt~ndola en partlc¡pacwn y acumulando en una la
lde Iv~ PellSJ6n de la, otra, i'i CesaVR en su dCl'ecl!ó. ápartir del
llca~,.a!'Zo del a110 último, siguiente día al del faltecimicnto

fJe oallte,. .'

. ,real q~d~il~'d~~~'¡' V. E. par'a su co:n.ocimiento y demáe
[' '

L".. 'i'

~I\Ol' Capitán general de la 1s1" 03 Cuba.

Sefio~'es Capitanes generaleR de IItlU"gO!', (ialiebl y ,llUltllu
(\Ill, y Directores generales de i\.chninistrllción. y Slluidad
Jlilitlu·.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 729, de 11
de Abril próximo pasarlo, que V. E. dirigió á este ,Ministerio,
participando h,aber concedido anticipo del reg-reso á la Penínsu
la, que tiene otorgado, por real orden de 29 de :Febrero último
(D, O. núm. 51), el médico primero de Sanidad Militar, Don
Enrique ltehoUedo I,aup¡ier, el REY (q. p. g.), y li1ll Su
nombre la RtJIN,h- Regente del Reino, ha tenido á bien aprohar
la determinación' de V. E., en vista del certificadó facultativo
delrenonocimiento con que el interesado acredita el mal esta. Excmo. Sr.:-En vista dela documentada instancia promo-
de de su salud. k vida por lit." Walet'innaWclázqnez J' Guzmán, viuda del ca·

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y demás I pitan de Infantería, n. Francisco lI)omingllcz '''rlelo, en so
eféctos.-Dios guarde á V. R muchos allos.-Rarcelona 31 de ! licitud de pensión, por faJJecimitmto de su,eRposo, y teniendo en
Mayo de 1888. ' cuenta que cuando éste contrajo su matrimonio, s,)lo disfrutaba

CASIílOLA el empleo de teniente, por lo cual no puede su viuda aspirar á
pensión de Montepío, así como tampoco tiene derecho á pensión
del Tesoro, porhaber ascendido á capitán con posterioridad al 22
de Octubre de,1868, el REY (q. D. g~), y'en su nomore la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de l. o del actual,
no ha tenido á bien acc~der á la petición de la interesada, por
carecer de derecho.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efecto.8.-Dios g-uárde á V. E. muchos lj.ños.-Rarc4lloria 31 de
Mayo de 1888.

&IiOl"lS Presidente d~lll'on"<-~io Sup¡'emo de Gilerru )' ~lIa
rlna y Capitán general de Burgos.

SeJiol' Director g0neral de i~dmiuistr'acMu ~:iIi1itar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. O. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á n." Consuelo Puig tl.l"rie
t1\, viuda del capitán de la Guardia Civil, D. Rical"do Pas
trana Pél"ez,las dos pagas de tocas á que tiene derecho por
reglamento, y cuyo importe de 550 pesetas, duplo de las 275 que
de sueldo mensual disfrutaba su esposo, se le abonará por 138

oficÍlJas del Cuerpo del cargo de V. E. en Santander.
De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efeetos.-Dios guarde ,á V. E. muchos años.-Rárcelona 31 de
Maya de 1888.
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'Mllfo:rmándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marilla, 'en acorda de 21 de Abril últimcr;úo há tenído á
bien'aMédérá'la: petición de la recurrente por carecer de dere
cho; pero como quizás podrá tenerlo por el primitivo destino de
su Jr).arido, debe 'acudir á la Junta de Clases Pasivas. '
:-:~,D&realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecios.-Di?s guarde á V. E. muchos años.-BarceJO,pll. 31 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

~eñor Capitángenéral de las Isias Baleares.

,Señor Presidente'dél C;onsejo Supremo de" Guerra ,y Ila-
r¡lia. '

EXcmo. Sr.:~El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA

Regente del Remo, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 del actual,
ha tenido á bien conceder á D.a Demetria liS.,reno 'ticUila,
viuda de las segundas nupcias del capitán de Infantería, retira
do, D. ~laoncllUartíoezfJal'l'atalá, la pensión anual de 625
pesetas que le eo1'l'esponde por el reglamento del Montepío Mili
tar, señalada al folio 107, como respectiva al empleo y sueldo
que el causante disfrutaba, la cual ha de abonársele por la Dele
gación de Hadend:a de la provincia de Zaragoza, mientras per
manezca viuda, y desde el día 11 de Noviembre de 1887, que fué
,el iillllediato siguiente al del fallecimiento de su marido. De los
hijos del primer matrimonio podrán aspirar á las dos pagas de to
-(las los que se hallen en aptitud legal, pero deberán acompañar
á su instancia los doclilmentos quejustifiqllen su derecho.

De real orden lo digo á V. E. para s:u conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Barcelona 31 de
Mayo de 1888.

lo dispuesto en el reglamento de ]',;Iontepío Militar; la cual les
será abonada por la Delegación deHacienda de la provincia de
Jaén, desde el día 24 de Septiembre de 1886, que fué el inmediato
siguiente al del fallecimiento de su citada madre, y mientras
permanezcan solteras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E,. muchos añolil.-Barcelona 31 de
Mayo de 1888.

CASSOI,,\

,Señor Capitán general de Granada.

Señol' Presiden..te del fJoosejo Supremo d~ Gne¡'ra f Ha
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D.'g.), y en su nombre la REINA.

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con·
, sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada del l.~ del co

rriente mes, ha tenido á bien conceder á D.a 1I1atilde Jlragiieta
y U.;ibe, de esEado viuda, la pensión anual de 1.100 pesetas,
que, en concepto de huérfana del comandante, retirado, Don
D'iego, le corresponde por el reglamento del Montepío Militar,
según el sueldo que su padre disfrutaba; la cual le será abonada,
por la [)elegación de Hacienda de la provincia de Jaén, desde el
15 de Agosto de 1887, que fué el siguiente día al del fallecí'
miento de su esposo, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lQ digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 31 de
Mayo de 1888. .

OASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra f )Ia
riml.

CMSOLA

Señor Capit~ngen~ral de ,l.rlllgón.

Señor Presidente del (;oose.jo SUlll'emo de. GlleJ'ra y
rina. '

Ila~

Permutas
DIREOOIóN GENERAL PE INGENIEIWS

.Excmo. Sr. :-En vll':ta de la instancia que V. E.'c~ á este
Ministerio, en 12 de Marzo último, promovida por el Ayunta
miento de Gerona, en súplica de que se le conceda permuta de
varios terrenos que usufructúa el ramo de Guerra, por otr?s de
la propiedad del municipio, con objeto de edificar un palaCIO de
Justicia, el REY (q. D. 'g.), Y en su nombre la REINA Rege~te
del Reino, se ha servido disponer manifieste V. E. i la mencIO
nada corporación que, por ahora, y mientras no se decida la ~r
ganización de las defensas del campo atrincherado de aque t
plaza y sus acuertelamientos, no es posible aceptar l.a permu a
que se propone. D' íl

De real orden lo digo {t V. E. para su eonoeimielltO....... 10
,guarde ({ V. E. mucho~ al1os... -Barcelona 31 de Mayo de 188t!·

. , CASSOLA

Señor Capitán general de iUMwiniiifi.

Premios de constancia

i'"

D!R)¡lcctóW GBNERAI,. DEcAR¡"13!NEjW$
. . d por ese Con-

Excmo. Sr.:-De conformIdad con 10 mforma °R (que
~o Supremo, en acordada de 19 de Abril último, e1

1
~o, 56

Dios guarde), y en su nombre la REINA Regtilnte dee~ da
ha dignado conceder á 108 individuos (le tropa. ~el U l"ÍDei
Carabineros, comprendidos en la siguiente -relaclón, ::::Sot.

, pía con Emilio PM!l<IC iJ¡¡ego~y termina con ";nt. !'te e:tpre-
Excmo. Sr.:-EI REY '(q. D. g.), y en su nombre la REINA lIIontel'Q~ los premios de e01l8taricia que en la 1ll1S:21 ~ueeD la

..R~ente del Reino, de conformidad;con lo e:x:puesto por el Con~ san, cuya ventaja .deberán disfl.'utar desde las fue as
¡.sajo 'Sup:oomodeGuerra y Marina, en acorda'da de 4 del ,actual, citada relación se señalan. . ·toJe~
,.ha ten-ido á bien disponer que la pensión de 625 peJ!letas anuales, ' De rt*,tlorden lo digo ft V. E. para su eonO'C1~Og._~
q~ por real orden de 24.de'Noviembre·de: 18'15 fué concedida á .' corr-esponuientes.-Dios guarde á V. E· muchos
D.a ,"':hl'9sia Gareia f Ueinfaart, como viuda del capitán, l'Úl;la 31 de Mayo de 188S·· l\U~~

r.atirMo, D. Lá~.a..o Ilr-anda y'6al',eía, y que en la. aetualidad' '. ',,: .. 'erra 1 ..••
,sa lmJ.l¡t v:a.ca.n:t.e Por~ fallecim.iento de dicha pewíonista,s.ea 'Se'lio1' Presidentl'} deH;on~ej.. S1lpl'emo 4e ~'.
tr.~~ti4a',á,.~hijl!S';Ydel ea~nte,.D.,1¡' Dol~N~líl'f B.a CJe~ ..1118. •

, ..~"la.raJl4"1,G-lU'~, á qrit~~e~ Cj):r.resp0.lldE,l" co~ ar,ff.g!o á:' '
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Relacidn que se cita

C&Jllandltueias

PretliiQS 'tl' ,.,
que .Il~ las ... \lC",a:
conceden ' [desde que han de disi'rutarlo~

Mes Año
- - ---1·-----...:.-1--

I Salamanca•. ,...... Sargento 1.0... EmUio Posse Diego •..•••••••••• ,' ••••••••....•.
:Barcelona,. . • . • . . • • Carabinero.. . ltlelitón Blaneo ltlar'tin......•.....•••.••.•.•.••
Granada. . •. • . . . • •• Idem. • •.• . . .• •. José Gareia Delgado ...•.•...•..••..•.••••• u ••

Zamora............ Idem......... I~naeio Diez J'tlartínez .
Pontevedra •. '." •. ' Idero......... Juan Fl·eil'ia· González•••.••..•.••••.••.•.•••.•

, Coruña .••..•.•• , • . Iden:¡. .•••••. "1 '6Tie ente Jl.lgar '"neill'oso. ~ •.... ; ,
Guipúzcoa '.' •. . . Idero " l1'ft"anuel EU~s A!vare¡¡¡ : .
Mallorca , Iclem .• o •• , • •• Juan ;Eseand~UFerre~......•••..•..•.••.•.••..
Pontevedra • • . . • . • • Idem .. , ... , "1 Ram~n GORlI';alez Ih:posito•...•..•.••......•••.
Alicante. •• • •• • • • • . Idem' . . •. . . •. . Damián Gareia Ort9lal....••••.•••••••••.... ~ .•

1 Málaga............ Idero .• o...... i\ntonio Soto Montero .
I !

22.
:22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

50 1.° Febrero.... 1888
50 V Enero..... 1887
50 1,0 Abril...... 1887
50 ¡.o Diciembre. 100
50 1.0. Idem .. • • • • 1887

1
50~. '1.0 Idem...... 11'~

LO Febrero~.. OOP

50 ¡.o .Bnera • • •• • 1888
5(}1 V Idem • 1S88

\

50 1.° Idero ' 1888
,501 1." Febrero .•• , 1888

Barcelona 31 de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-De conformidad con 10 informado pOI' ese Con
sejoSupremo, en acol'dadade 9 de Abril último, el REY (rt. D. g.),
yen su nombre la REINARegente del Reino, se ha digna~o con
cedel' á los individuos de tropa del cuerpo de Carabineros, com
prendidos en la siguiente relaGión, que principia con Ji.doHo
Rubia Tomieo, y termina COn Fernando Pomar BÚ;l, los
premios de constancia que en la misma se eipresan, cuya venta~

ja deberán disfrutar d~dé las.fechas.-qtl0 en la cita.da relacion Sé
Señalan. ,-

DE} real orden lO' digG á V. E. parasu éonocimÍeilto- y e~ctos

corI'espondientes.-D¡os guarde á y, E, muchos años.-Bal'ce
lona 3l de Mayo de 1888.

MANU:mt CASSQl",4.

.sr. Presidente del t~9ns('j.o Snpl'cmo de Guerra}' lbárina.

Relación qt¡,e se dta

Comandancias Clases NOMBRES

,. Premios Fecha
que se

les canceda deSde que h~u de disfrutarlos.
,

eASSOLAi.

lrIes Afio
I-.........~--...........,...

3 75 1.• Diciembre. • 1887
3 75 L° Enero. o o ••• ' 1888
::1 :75 1.0 Febrero .... ]888

2
2 50 1." Agosto..... 1887

50 1.0 Dícierobre.. 1887
2 50 1.0 Enero...... 1888
2 50 1,° Febrero. • .• 1888
2 50].o AbriL...... 1886
2 50 1.° Idero..... • • 1886
2 50 1.° Idem .•.•. ,. 1886
2 50]00 ldem " 1886
2 50 1.° Idem ,.,. 1886
2 50 1:.° Diciembre.. 1886
:2 50 1.° A.1)ril ......• ]887
2 50 V ldem.... .. • 1887
2 50 1.° Mayo....... 1887
2 50 1,,° Julio ~ 1887
2: 50 V lelero. .. .. .. 1'88'7
2 50 I." Septiembre. 1887
:2 50 J.O Octubre. • .. 1887
2 50 r.o Noviembre-.. 1887
2 50 V Idero .. , • ... 1887
2 50 V Idero .. .. . .. 1887
2 50 1·° Diciembre.. 1897
2 5O:¡;.o ldem • • •• . • . 1~7·
2 50 1.° Enero ...... 1888
2 00 V Iclem....... 1888
2 50 1." Idem ... ".. 1888
2 50 1.° Idem. .. . 1888
2 50, l.o ldem.... 100
2 50'].0 Idem.... . .. J888
2. 50 ¡.o Idem •.• '.' • • 18$8
2 50 1.0 Febr"ero.... 1888
2 50 V tdero .. ,.: .. 1$88
2 50 1.° Idem • .. .... 1800
2 50].0 I4em. .. . • .. • 18S8

Pesetas Gts. Día

B~r?elona Sargento 2.° il.dolfo nubia Tomieo o o"

Cadlz .......•...••. Idem..••.... " Franeisco Jl.laez Rec!@ndo ..............•....•...
Asturias ... : ••••... ldem. • . . . • . . •. Do.nato lFerro Rusta ••...•••.....•......•...• " • o

Málaga •.•.•...••. , Cabo 1.°..... _. lIlJUego IlOeña López ....•• o •• o ••• o o o ••• , •• , •••••••

Cáceres. . • . . . • . . . •. Idem.......... BiMano IJlartin Eseuliero ..... o •••••••••••••••••

Orense, ..•..• " .. o. Idem•......•.. li'ietoriano Fajardo GQQ:rl4\I~;t;•••••••••••••••• o •••

Almería.' Cabo 2. o Emilio Pel'al Dueñas. , .

I
Murcia " ¡ ••• o. Carahinero ..•. Paníaleón NawaI'ro G~welÍa.....••.•.•.•• o •••••••

Málaga•••••. o ••••• ldero••.•••.••. oiosé del Campo-{)osie I~ustamante.•....•.....
!Xel'ona. o •• " .••••• , Idem :. Santos Apari~ioSallt€l§......................• o •• I

~em o" , Idem ...•...•.. Wic("ote l'!Ilallén. Pastor I
Gallorea.....••..•. Irlelll'. . . . . . . . .. r¡~anlón Lagar Tercnt! , ....•............•.•

C
rall.ada ....• o ••••• Iclem ...•....•. Joan IE~,tévezCastillo..••.....•..•...........•••.
i1Rt 11' 11 '" t • ..,. • G .Z' e on (em ,..I),onlO "IZCIUUO oo;';ol·a ..

Mamoro,..........•. Ielem lI<'raneisl'o Gómez Dañllde•.•••••.•.••...•..•••••
Atllorca o •••• Idem lIilhmuell"iu'riila Castillo .................•......
B moría. o ••••••••• Ielem Ji1'elipe Gómez Ilel'edia......•...................
"arcelona••....... Idem .....•.... ".oSé,r!'OI·tO¡;¡a (;ueva.·s ............•.... o ••••••••••

•oantalli • Id . ,.,... 1 11 • 't • .' tí .C" ce1,......... em ,,,..aIC1JI.e ",ncogDlo n4',o,;o o ..

Ir,adlZ.......•..•... Ielem•...•....•. GI'e~orio l1lal·tín Galhulo .......••..............•
uesca 11 "... • ""1 - T 'L'

B
. " . • . . . . • .• cern •........ , ...",oaeIO tu IInoz OI·....iO •• , • • • • •• • ••••••••••••••

ar{) l' 1 l 1lI ''''. " ..

A
e ona........•. (em ose tan JIllloea .

stnria~ 11 ""'1', . "lo i u ' L .
B

. "........... (ero..•.... o •• "" Has ...Ol .Ignez OpCl'l ..... , •••.••••••••••.••••••
ada¡ Id . "'" '. 4" t". G oP . oz. . • . . . • . . . • . em•.•...... , .....enlg'no .....11 le! rez nrCIlI: ••.•.•••. '., .•••.•.•.•.

eontevedr.a Ioem José (Jas(('o li.le'f : .
Sl<stellón ldem Sah'allol' Ue¡'edia Safa : .
zantander Idem 1!3'eii¡te Dominguez Jl.llentle ..
Mamo~a ldem 1I11llnnel Wieente Fel·oandez .
11urc1a Idem•....•....•'oaqmín jj;~ernándezG~\Ual·do o ..

Atlo~ca.••.•.••••. Idem .•... o •• " Mignel Beinés Perelió .......•..................
C~·Ul!'las..• o Idem Jonqui.u I.lobledo I"ópei .

VacIeres ......•...•• Idem .•..•..... Justo n~o"'el.Babllonl .............•.......•....
ae . Id'· '" G .JI . nCla " . . • . . em .•..... o •• ..,uan Bautista arma Jl.IiJlJilaIl3•••••••••.•..•••.

Lnesca o ••••• , •• Idem.......... Pa·blo IJlateo§ Calvo·.•••.. o ••••• : ••••••••• o ••• J • • \

~;no ldero ••....... o. Juan RUAfilllo;ias •••• : ••...•.••.•.••••••. ,.•.•..•.
se...•••.•..•.• Idem .•..••.•.. Fernaodo Pomar Olla...•...• o •••••••••••••••••

~ ~. ,

Madrid 31 de Mayo de 1888. --o
&J' ~~Cn:lO. Sr; ;-:1)0' cont'orlll:idad con 10 1.nf()1'~lado por aSé Ccm.
Di- ~\:'l.premo, en acordada de 19 de Ab1'll u.ltuno, el R~Y (que

lOS gua:t"de)r y el.\. ¡¡¡l] nombre la- l:tEIN'~ Re!fen.t@ del ReIno, Se

h.a 'dign~(t e(;,l:tte$d~ á; '0.$ iu.dividuos de ttopa. deJ,.. ~p.eI' W 01:1'
,l'abÍllel'OS, comprendidos en la: lligttiertte 1"€ilaei61'!¡ ~1~ rrrincipid.
e.on (l'a¡;¡cual 4Ja1;r.a4a ~ah'a~or, "l ter¡;¡¡ina con. Eu~ebtQ,', . .
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~leIÓIlGa ..cin, los pren:lios de constancia. que eula misma Se córrespondientes .......Dios guarde á V. E. muchos años.-Barce_
Qxpresan, cuya ventaja ~deberán disfrutar desde las fechas que lona 31 de Mayo de 1888.
6!11 la c>itada relación se señalan. MANUEL CASSOLA.

. De reaL orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y efectos Sr. Presidente del (~om!i~jo Sep.·cOlo de f.ue.I'l'u y lUarill3.

Relacidn que se cita

Com~nd.ancias Clases NOMBRES I
Premios

que se les Fecha
concede desde que han de disfrutarlo

I\---------I-------I·-~~-~~~~------_·__·_·_---'-..:·\I-'-'·',",,"-'..'- -
Pesetas Gts. Día Mes Alío

Zamora•.•••.....•. Sargento 2.".••. Pascual Calzada SalvadoR'. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 45
Málaga" ....•...... Idem.•••..•.•. DOOlblgo.l''i'ieto Codón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 45
lelem 1dem El nlÍsmo 1 37
Tdem Idem Gabriellltodríguez DOOlinguez ·.l~.,.... 37
Valencia 1dern '" - •. ¡¡Ilauuel Saldaña Santiago :.~ I 37
Málaga ldem Federico I ó¡.ez Gómez..· _i .37

i Bilba~ ldem li.~i~:u:d~ ll>el'l.acia Piudemonte. 37I Coruna Idem....•..... PrnnJtn¡o Prieto Loreuzo .. ~ ;....... 30
i ·Cádiz. ~ , 1dem. " ,.•...•. José GÓlnez Il)ía~........................ 30
.Santander ; .. Idem " I"eflro l1lluI'tínez Rojas. , '. . . .. . . . . .. . . . . • . . . • . . 30
Almería Calio l." Francisco Estéb:m CI'C"'po j 28
Navarra.• oo " •• Idem Dionisio de Den I<'eruández..................... ~

pantevedra Carabinero mlanuel Lllgal'~iosLóllcz•.•...•.. : ..•... : ....••• '1 28
Barcelona 1dem...•...... Tom:is LOR'enzo Jmil·cz '.. · 1: 28
'Lérida. : .. : . : Idem ; Shu@u con Sobé · oo ¡ 28
lVütllorca ldem ·0· .. ~ni~j~io i:(.pez Har:tínez ~ , , 1: 28
Santander Idem..•..... " (~emho Iiom.rte Elorz:l .. , ....•.. ; •............... ! 28
Alicante ldem Bautista neVmi!l Lloren ~ '1 1 28
Huesca.. ~ ldem llntonio illCÓ~JÍitORodl.ígc.cz 1 28

,
• Cádiz .. ~ " Idem.. .. . . . ~lItonio TOl'ibio Sallllclmz. " .•.•• " ~ '.' ' 28

Pontevedra Idem.....•.... GregOl'io Ri!;¡ibal Barl·eÍl·o .••... ; ...•..•...•... ,,1 28
, Murcia. : ..: Idem Eusebio ¡Ielón García 11 28
J .,

» 1." Enero .
» LO Mayo•......

50 l.° Idefrl. ." .
fO 11." ldem .
50 I LO Septiembre.
5011 LO Diciembre..
501: l.0 Febrero. _..

» 11." Noviembre..
}} \'11.° Enero. .. ...
» 1 ° FeLrero..•..

13 11.° Diciembre.
13 I L° Febrero, .
13111.0 .Junio ..
13 ¡, 1.° Noviembre..
1311." Junio ..
13 1.° Iclem .
13 l.0 Noviembre..
13 l.' Enero ..
13

1

1 L° Ielem .
13 1.0 Idem ..
13 LO Idem ..
13 11.0 FelJrero •. "

1888 I
1887 .
1887 ;
1887\
1887 !
1887
1888
1887
1888
1&~
1887 f
1888 !
1886 :
1886 :
1887

1

:

J887
18871
1888\
1888,1888
1888
1888\

Barcelona 31 de Mayo de 1888.. CA SSOLA

presan, cl1ya ventaja deberán disfrutar desde las fechas que en
la citada relación se s·eñalan.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo'
na 31 de Mayo de 1888. ..

MANUEL CASSOLA

Sr. Presidente del (;OIlSC.iO Sopremo de f;¡'uerra y Barloll•

-------_.
Éxcmo. Sr.: -De conformidad con lo informado' por ese Con

gqjo, Supremo, en acordada de 9 de Abril último, e1REY (que
ItJ,os guarde), yen su }lombre la Rlil1'NA Regente del Reino, se
ha dignado conceder á los individuos de tropa del cuerpo de Ca
rabineros, comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. ·Q.amón fiel AguiJa Ol·teg~, y termina con Miguel
nnbioC:;..nz;10s prémios de constancia que en la misma se ex-

AñoMes

Relacidn que 8e cita

Clases,Comandancias

'r Premios '0" - Fecha j
'l' que se les ta loconcede desde que han de disfru r

NOMBRBS =====:::::~

" . .. . . ¡Pesetas Ots. Día

Murcia.' ..•..•••... -s-a-,r-g--en·-t-o-2.-.-..-.'I-·liI~)7".-i-fl-a-m7'o''-·'-n-f·''''I~1Jlguila Oa·tega '" 1--7- 50 -1-.0·
I

-M-a-r-zo-.-.-.-.. i~
Granada........... ldem......... Fr'nnclsco "-h-:U'cz dod~u·....... . 7 50 LO Noviembre. 1888
ldem.. ; 1dem ....• ; Edmu·d.o 1I101il1'C 41~au.io ,.... 7 LO LO Enero 1888
Zamora Ielem......... ~utonjo Ferl'eño Lólmz ;........ '1 50 l.0 Idem ltOO

1 Cádiz.............. ldem......... Vicente ' ...áÚlro Sancho..... .................•.. 7 50 1.0 Febrero... 1888
Coruna , ldem ',' Benito'\!áñez O.·oea ; . . . 7 50 LO Idero ··· 1887

•Cádiz.............. Cabo de mar.. ,,"utonlo GilltIo~ico. 7 50 1.° Agosto 1886
Mallorca. . . . . . . . . ... Carabinero. . •. Francisco Lorenle l:>h1.. • • . •• . • • • • • . • • • •• • •• • • • 7 .50 1." Abril.. ~ .. , 1886
'Huesca ~.... 1dem .. ; .. ",., .'lIan Lorenzo Vízoso................. 7 50 1.0 Julio...... 886'

G' • '"' d' "f\ 1 o Diciembre. 11887Pontev,edra , Idem.... ..•.. .rego.·lo ega 10 (UN·O ••...••.••••••.•.•••• ". 7 Vl.J •

Orense ldem :.. Uemeh'¡o Fcrllánd~z Fei.j~)o .' .. ".. 7 50 1.0 AbriL ·· 1887
Málaga , Idem......... nionisio lJllU'tíllez IIJehuonte •........•. .-....... 7 50 1.0 Mayo ·· 1881
Coruña.".,........ ldem......... lUnmiel Cnsal ",'ifinl. 7 50 1.0 Octu-breb·.. 1887
Cáceres............ leJero......... ltlUguei ll.odl'Íguez González.... ...•......... •. 7 50 1.: Noviem re· 1887
ldem.· ' ldem......... Celedollio Gs!rcín Sáncbez '.................. 7 50 1. ldero ·.. 1887
Granada •...•.••.. , ldem......... I<'¡':úleiseo ilodrí~llez Sá-nehez. .•... . . . .. 7 50 1.0 Diciembre. 1-ss7
Cácer~;l. . . .. . .. .... ldem......... Agustín 11lh'óll Cal·b:ajo ,.. . . . . . .. . .. . . . . . . . . . 7 50 1.0 Idem ·· 1888
Alica~~........... ldem JOl'é (;atwol!. iftorl.'ió. 7 50 1.° Enero 1888
Málaga. .. .. .. . . ... lelem . ' ; I"edl'o EHas ilniz. .. . .. .. .. . .. . .. . . .. .. • .. • .. .. . 7 50 1-" f~:~:: ~::: ,11~
GuipÚzcoa. ..•.•.•. Idero......... 1Ellstaquio Sllf~Z Bravo.:........................ '7 50 1.0 Ci=

]~ér.ída,............ lelem......... I!lJhmuel Olgndo Pll.lie~Ill§ , ..•..... , . . . .. . 7· 50 1." Telem.• ··.. 1998

B
ldenll: ..• ,. . . . • . . . .. ll·eldernm ....... " . lli~':-~¡Il S~~Ze·4ll~z Il.ll:'l'r'uelo •••••••• " ••••• "...... '7

7
~. t': f~::::::: :~i~~

ae a)oz.. , . • .•.•..• .e. •... . . . • 1 e. x L"U.. z ""ueCIO..........•.. ".......•.... " "." Tdem r~e
GuipúzcQa .•.••. , •. ldero .•. "..... Juan Castro '['ol·R·es ••••• ~ ••• , • • • • • . • • • • • • • • • • • • 7 50 1.0 Id ~';L=

. 11 1"" "" "'.. '7 50] em ... · .. ',OOCIBada)úz.... ".. •. ... (em... ... •.. ,,&UUilUI. ""IUHI.L'lJlOR'IR.... f':' • , .. , •••••• '•• ' '." ..... , ]'" Febrer~".0":/l'~
O¡¡iense.. . . • . . . . . • .. Idem......... A\1l!f~!>',B<~a'iahH~¡S.C~,1I~d~4'J ,~(~ .l!N~kItO ,)' i~n.lm~Se:r;; ·t.· l. ¡ :. .Z.ljOO '1:0' IdénJ.:-; .. ". 0::;0

ilalaga ;; " Ielem......... !tll'lSi!;~Rel lllu8JS@ <Ca o:e•• ":'f' I I 5
,-"Ir T ~ F ''" q=;¡. __• _,,~"ltJt ... ~¡vy(-Mf: .. -..••..IÍ·::::r¡:n;;;; 'If _="""If"I'P";;¡;;¡;¡;¡¡¡!l... " ~~-.,,' .~ .•.:~ ..;r..:L-........ ~--1i CA~O~·~::~:

Barcelona 3¡ de Mayo de 1888. '''.

'l.

~ ! .;.\

. ,
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Excmo. Sr.:-,De conformidad con lo informado por ese Con
~joSupremo, en acordada de 9 de Abril.último, el REY (q. D. g.),
.en su nombre la REINA. Regente del Reino, se ha dignado con
ader á los individuos de tropa del' cuerpo de Carabineros, com
Irendidos en la siguient~.relación,que principia con Juan .Iu
hin Goicochea,y termina con Inoeencio l\iógales Iler
1I1ude.z, los premios de constancia que en la misma se expresan,

cuya ventaja deberán disfrutar desde las fechas que en la citada
relaeión se se:ü.alan. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientt's.-Dios guarde áV. E.,muchos años.-'-Barce10
na 31 de Mayo de 1888.

MANUEL CAssor.A.
Sr. Presideúte del Consejo Supremo de Guerl'a y itl:arina.

Relación que se cita

Comandancias Clases NOMBRES
I Premios
q·ue s e les Fecha

con ce d'e desde que han de disfrutarlo

5 » l.0 Enero ..... 1888
5 » 1.° Idem..... , 1886
5' » l.0 lclem ...... 1888
5, ,» l.0 .Tunio.. :.... 1884
5 », 1 ° EIlel~u ..·.... 1887
\) » 1.° lIiaJo.... , . 1887
5 » 1.0 Julio....... 1887
\) » 1.0 Agosto..... lR87
5 » 1.0 Septiembre. 1887
\) » 1.0 ldem......• 1887
5 » 1.° Diciembre•. 1887
5 )} l.0 Idem....... 1887
5 )} l.0 Idem......• 1887
\) » 1.° Enero...... 1888
5 » },O ldem....... 1888
5 » l.0 Idem....... 1888
5 » }.O Idem....... 1888
5 }> 1.0 ldem....... 1888
5 » 1.°. Idem.: ..... 1888
5 » 1.0 Febrero.... 1888
5 » },O Idem....... 1888
5 » 1.0 Idem ...... 1888
5 » l° Idem....... 1888
5 » l.0 Idem....... 1888
5 » 1.0 ldem,....•. 1888
5 » 1." Idem....... 1888

CASS0LA

! Pesetas Cts. Día

IBadajoz........• ,.. Cabo l.0. "",' Juan Julián Goico,ehell ..•..........•..•.•.... '
¡llálaga..••...• ,. .. Otro 2.°...• :.. ;tB¡gtl(~1 }J)llelills ~~llellas.•.....•...•.••.•.•..•••
!Salamanca......... Idem......... EHas ~úilez Cbicote....•. ~ ..•.•...•.••....•...
IBadajoz............ Carabinero... mlarcelino,~::;lIll!loiJlachado•....•..•.•..••..•
I Gerona.....•.....:. Idelu :. ' José Blel'o1a TOI·lIeo .•....•.........•...•.•.•.•.•.
I Ba;rcelona " Idern......... .Jm.é .l.lllclreu Fel·l·i, ' '" .
: Malaga ', ldem .........•.h,IUl 1'1hu·tínl1íotlü·io .
, Granada........... ld~m......... l<~raJleil'o1co ¡"eña y Peña .
Mallorca ;...... Idem ~.. Jo¡;;é "'ntonio .l.guC!'tin : .
Cadiz....... Idem ,... ~lom~o i\ioreno E!iicebnr..' :.
Cáceres............ ldem......... ~oaqllíD 111elclwr GOllzález .

•Huelva............ Idem José ~Iacins i'llaestre .
; Badajoz " . . . . . .. Idem......... Domingo Pél'cz ltlacías ~ , ..

Lérida. .. . . • .. • .. • • Idem.... .. • .. Jl.ntonio Oterino ROtlriguez : .
Murcia. Idem......... ("edro I"nlllzón Gllrcín ..••••••••••. " ••••...•.
Granada: ó. •••• Idem......... .l.ntonio i'llartin Casas ..
Huesca _ : •. , . • Idem...•.... , Sabino Calderero Jl.rroyo , ••• '" .
Valencia Id,em; .José BeUver t::llheils .
Santander. Idem......... Vieente 111ansilla Dominguez .
Huesca. Idem......... Feliciano Serrano GlItiérrez .
Almería Idem Jl.ntoniq Gnmer.sindo Expósito ..
Idem ldem.....•..• Juun RnU Pérez ...•••....••.....•.........•.••
Navarra. . • . . • . . . • • Idem....•... " . Jo¡;;é de Daro Ilal·tínez .•...•.•.••••....•.••..•
Cádiz ldem.... lIIal'eo!i1 UI·qlliza ..l.rrastia••.•••...•.•....•.....
Lug'o. . . • . . • . .. ldem ~ . . . . . . .. José .-axaro do 1"al. •.•....•••.••.•.• , •.•......
Cádiz ldem......... In,oceneio ~ogal(~SDernández ..

Barcelona ::U de Mayo de 1888.

Año

Reclutam.iE?nto y reemplazo del Ejército

SUBSECRETARIA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio d~ la Gobernación, en real
):den fecha 12 del actual, se dijo á este de la Guerra lo que
ligue:

«Visto el expediente instruido con motivo de haber resultado
nútil para el servicio de las 3I11ll as, Enrique .4.bad .lI1Iaeía,
l01dado rlel reemplazo de 1882 por el cupo de Alcoy, provincia
le Alicante, el REY (q., D; g-.), Y en su nombre la REINA
~egente del Reino, de conformidad con el dictame1'l de la Sec
nón de Gobernación del Consejo de Estado, se ha servido resol
rer que no procede exigir responsabilidad á los médicos que
ionceptuaron útil al refl,'lrido nlOzo.-De real orden lo digo á
v.~. para los efectos correspondientes, con devol~ción del ex
ledlente que acompañó ~ su escrito de 5 de Febrero de 1885.•
" ~o que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
'~I111ento, y consecuente á su comunicación de fecha },O de Di
¡jembre de 1884.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barce-
Ol1a 31 de Mayo de ]888.· ' '
l€~ , . CASSOLA

1 (jI' Cltpitán general de Valene.ia.

'stE:X:C.ln? Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
ne ~InIsteI'io, con, su comunio1Lción fecha 10 de Marzo últi
a~' Instruido en averiQ'uación de las causas que han motivado
ar1llUti}idad del soldado '(lel regimiento Infantería de Guadala
)io¿ l1lItrL:20, 1t1a1'il!lH~ {~olill'ma D@lueueeb, el REY (que

guarde), y. en su nOlllb¡'e la. REINA Regente del Reino, de

~..

conformidad con lo informado por la Junta Superior Consultiva
de Guerra, ha tenido á bien disponer se sobresea y archive el
.expediente de referencia, una vez que no procede exigir respon
sabilidad á persona ni corporación alguna.

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efe~tos.-Dios guaI~de á V. E. muchos años.-Barcelona 31 de
.Mayo.li1e 1888.

CASSOLA
Señor Capitá~ general ~e Valencia.

Señor Presidente de la Junta SuperJol' C:;onslllthra de Gue
'rl'a; ,

. Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación fecha 5 de Marzo último,
in,st¡;uídó en ayer~guación de las c~usas que han motivado la
inutilidad del soldado del tercer regimiento de zapadores mina- .
dores, ~ntonio Carl'aseo .-alaelos, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre' la REINA Regente del Reino, 'de conformidad con lo in
formado por iá.Ju~t~ Superior Consultiva de Guerra, ha tenido
á bien disponer se sobresea y archive el expediente de referen
cia, una vez que no procede exigir responsabilidad. it pérsona ni
corp0'raéion alguna. .

. ,De ,real o¡;oclelÍ lo digo ú V. E. para su conocimiento y demás
efeetos,,-Dios guarde á V. E. muchos años,-Barcelona 31 de
Mayo de 1888. ,

CASSOLA.

SeIloÍ: 'éapitán general de I!;dl'ewlldul'a,

8e110[' Pl'esidentede la.'IUl't:¡ha SniDil'Jl'iill)l'--CÓI11~ulí~i'a ..~ ~~le..•
f'Jf~l.



·618 DIAÍUO OFiciAL DEL MlmSTERio DE LA f}UERRA

-
Excmo, Sr.:-Por e1 Ministerio de la Gobernación, en real

orden fecha n del actual, se.-dijo it este de la Guerralo que
sigue:

«El REY (q. D. g.),.y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gooor
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expe
diente instruido con motivo de haber resultado inútil para el
servicio militar, Jaime Bla!geo Espert, soldado delreempla-

. zo de 1882, por el cupo de Alvorache provincia de Valencia, .
declarando que no proéede exigir responsabilidad á los médicos
que le dieron por útil.-De real'orden lo digo á V. E. con in
clusión del expediente por contestación á su escrito de 25 de Fe
brero de 1886, para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E.para su cenoci
miento, y como consecuente á su comunicación 'de 29 de Di
ciembre de 1885.-Dios guarde á V~ E. muchos años.-Barcelo
ni;!; 31 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de 17alenela.

...........-_....

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Burgos, con fecha 9 del
actual, dijo á.este Mini.sterio lo que' sigue:

«En cumplimiento de lo que detel'mina el artículo 34 de la
ley de reemplazos, y 12 de la real orden circular de 13 de Marzo
último (G. L. núm. 95), tenga el honol" de remitir á V. E. rela
ción nominal de los 45 individuos del reemplazo de 1887, por la
zona de Santoña, que se encuentran residiendo en la Isla de Cuba
y á los que les ha correspondido ingresar en el servicio activo'
por si tiene á bien disponer sean destinados á los cuerpos d~
aqultl ~iército y remitir en su día el certificado oportuno á 108

efectos del citado artículo 34 de la ley.»
Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,

por lo que se refiere á los individuos de la siguiente relación,
que empieza coJi Francisco _"Iberto Snvas "-zas, y termina
con Sabas Garmendia Saraz1Íao-Dios guarde á V. E. mu
chos.2.D,os, .....Bar~elona 31 de Mayo de 1888.

. CAílSOLA

Senol' Capitán geJleraJ: de la Isln de Cuba.

Señal' Capitán general de Burgos•

Número
del sorteo

/'

K01ffiRES'

Relación que sé citá

Puutos
doude se encuellitau

A~;untaIDientQS

Ii q 11 El' !lerte.necen

.'

178 i1'raneisc'o !liberto Savas Azas. Habana Argoños.
282 Jo!9é Sinfol'iano Gareía Can~ia.....• o, .. o• i ••• ••• , • • • •• Is~a de Cub~..•..•...••. ( Bárcena de Cicero.
223 fJeledonio .-"ablo Vega (;araza , ,..... PInar del RlO (Cuba) 5 .
176 ltlanuel fjQbo ltlarañón.,. ,; o' o • o , • •• • • • • • • • • • • • Isla de Cuba , ." ) Miera,
79 Ezequiel Gómez y GÓmez. • Isla de Cuba \

164 lsid4wo Gandal'illa. e,testa .. ,., • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Habana.•..••... " •... ¡.P~nag'os, ' J._.
:333 Fedel·jco Siea'l'a Evilla. : .. , , Habana 1 Rrvamonta1). al Mon..,
214 llamón del"alle Ruiz .• , .•.•' •... , ...•. , . . • .. . • . . . • •. • . . Habana., .....• ' . , . , , ,¡
377 Ililidoro Arnai &.rche ...•. o., .•...... o •••••• o., •• , ••••• ,.· Habana.. , , ••... o o, Río TUerto.
207 J)omillgó i~avin (;abloi:l.. , , .. .. . .. .. .. . .. .. .. . Isla de Cuba o
96 Jiutonio Gómcz Glll·c~a......•...... , .... o ••• ,........... Habana., ..•.....•..•.

118 E.llilio Lavin fjajiga........•• o • , •••••••••••••••• , .' •• o • • Habana, •..........• o •• I Santoña.
181 Fl'aneiseo llamón Palazueio l'tlola .•••.•.••...•.. ,..... Isla de Cuba..• , .....• ,) Castañeda.
94, . ltláxilllll Rowáu R.uiiz lIJartinez ;.......... Habana \ .

, 333 J\lltollió Gal'cía Rilh: COl."riedo•. ;' , ,........ Isla dG Cuba., ) Corvera,
80 ~nt~nio. ,ril.e~!ls Vmegas..• ' ...••.•. o •••••••• , • ; o••.. " Isla de Cuba.......•... \
23 dese .Lopez Diez ,.' .....•. , o •••••• , •• ,; ••••• • Gibara (Cuba) h11.lena"
38 ~Ibel'to 4Vh'iaeo 4Vuesta S,íinz. o ;.~ , , Habana oo .. 'l

212, &nt~nio Ferilánd~zPen~os , .....••.. , . • • . Habana: .. , .. o o • • • • • • •• Santa María dG Cayón.
306 ltlanuei OceJ~ Gnti~~~ez , .......• , ... , o •••• ; ••• , • • • • Habana.......•. o ••• , ••

281 Manuel Gutlel'l'cz S:unzo '" , o ••• , ' • • Habana , " .• ' ..•. o ••

175 Valclltín GarclÍu I-ardo. ' ....• " , .. o •••••• , ••••••••• Habana., 0,., •••• , ..... 1 Sara.
253 Galn'iel Ruiz Pérez .•.....•. , o •• , o , •••••••• , Isla de Cuba.. .-. o,. ,;. 'J'
152 Juan ltlanuel GOI'ción Teleellea• .- , ...•. , ; ... ,... Isla de CUb.a:. '...,' .,... Ampuero. '
196 Cirineo Ilaríano Uamino Carredano ,',;, ...• ,....... Jovellanos (Cuba}.•.•..
187 IIdefoll§o "Ivarado Conde o'.. Isla de Cuba; '; dr s
329 .José (;astilla lIIustio•...•. , ....••......... , .• o ••• , ••••••• , Isla de Cuba', . o. ' ••..•. , (Laredo) Cohn ~e .
166 Domingo Maza Laya•. o •• , •••••••••••••• o •••••• o •••• ,... Habana..•.•........•.. Laredo.
198 Irraneisco ltlignel Orti:i\ Hartínez oo..... Isla ~é Cuba ~ Porto.
3"...4 José Franeisco l'tladrl\zo o o • '" , •••••••• o ••• , ••• , o • • •• Alqmzar (Habana) , .
391 Iglu\cio Pardo Lavín ,..... Isla de Cuba~ , , ArredOlido.
73 José Cubas&banaL,; · oo ;.,; .•. ~ o............. Matanzas (Cuba) 1 .
95 José María I1laznU Ortizo,..... Ganajai (Cuba) , .. Raim~s,

239 il."gel Trueba Pérez, o •• ' •.•••••••• , ,.,••••• ; ••••• o.. Isla de Cuba. ....•..•.. Ruesga.
347 I<'raiicisco i!cir.oU1a Par;do, , , ,. Isla de Cuba. ; .
226 Manuel Lombaua LastralÍl. o, •••••••• , o ••••••••••• o , •• ,. Habana.. , o ••• , , • o o ••• '.

46 ltlaximino Ruiz Gutiél'l·e~.... , ... , ...... ,.......... • .... Isla de ·Cuba. o .......' o.

308 Mamerto 'tVenancio Percdll JFcrnández •. o....•..... ,... Batamano (Cuba).. o.... Soba.
98 Trlfón Lorenzo Gutié·l·l·cz Ogal'ón" ...•.. ,............. Habana.... o, ••••••••• ,

321 José Maria Sáinz Gutiél'l·CZ•. , ...•... , •• ,; , Sagua la Grande (Cuba).
199 José lttanuel Estrada lUartínez.; .-:..................... Hal)ana o' ••

379 DOI'oteo F.lo..entl~o IJrribnrri IJlunchl,. , •. o ., •• o • • • • • •• Habana.. , ••... , ...• o •• ~ I

100 ,'. Gabriel Jlian José GO:llU¡¡; G~rmendla,.• o' •••••••••• o•..• ~ PJ:'pÍnclipe(CAlbfon)so de los Castro 1'trdiales.\ a os u a U ;'r:

217. Santiago Ignacio ltludrazo fJol'I'ales .......•...• , •.••. '/ Pinar del Río (Cuba). '.'
25$' Sabus G:lrmendia Saraz1Í.a •• o ••••••••••••••••••••••••• , • TrinIdad (Cuba)•• ,. . •• • • ....",.

. '... .. t· .... '



:NÚM. 12i DIA1\lO OFICIAL 'D1nli MtNISTEttIO DE LA GUERRA 610

Exémo. Sr.~-En vista del expediGnte que V. E. cursó á este
inisterio, ,con su comunicación fecha 10 de Marzo último, íns
aido en averiguación de 1M causas que han motivado la ínuti
lad del soldado del Depósito para Ultramar, Vicente Gómez
nreía, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
cino. de conformidad con lo informado por la Junta Superior
msultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer se sobresea y
'chive el expediente de referep.cia, una vell que no procede eX-Í.
tI' responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y demás
fectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Barcelona31 de
fayo de 1888.

CASSOLA.

lefior Capit~ general de fAlta'ufi:!.

leñor Presidente de la JUJlta Superior C..nsnltiva deGn~"
rra.

~ltcmo. Sr.:-Por el Ministério de la Gobernación, en real
lrden fecha 12 del actual, se dijo á este de la GUérra lo que
ligue:

«Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado, él expediente instruído con motivo de haber re
sultado corto de talla el soldado lJi~iDiQ G:aliano Vruz, per
teneciente al segundo reemplazo de 1885, por el alistamiento de
Bailen, la expresada Sección, ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen:-La Sección ha .examinado el expediente pro
movido por el Ministerio de la Guerra, con motivo de' haber re
sultado corto de talla el soldado del segundo reemplazo de 1885,
Higinio Galiano Cruz, alistado en Bailén, provincia de Jaén:.
Resulta del expediente, que en el acto de la clasificación y de
claración de soldados, fué conceptuado sorteable el l'efel'ido
mozo, por no haber alegado excepción alguna, y resultar de la
medición, coli la talla de 1'545 milímetros, fallo que C8USÓ estado
porclua no se reclamó en tiempo ni forma legal. -Medido nue
Yamente al ingresar en :filas, resultó con la talla de 1'530 milí
metl'os.-Instruido expediente en averiguación de las causas
~uc motivaron el que el mozo ingresase en el ejército sin la
tallalegal, éste declaró que fué medido ante 'el ayuntamiento
por dos pai;sanos; que dió la talla de 11545 milímetros, y que
nada reclamó; afiadicndo en su al1).pliación, que al medirlo, le to
maron cada uno por un lado, y obligandole EJn la barba y los
brazos, dió la taUa.-El alcalde de Bailén, infórmó, que la me
dición se hizo con arreglo á ley.-Los talladores manifestaron'
que cumplieron fielmente con su deber, y que sin duda, por la:
posición Cjueol mozo guardó al ser medido, r.esultó con la talla
legaL--La Sección, teniendo en cuenta que los fallos que los
ayuntamientos dictan, son ejecutivos si no se reclama contra
IlIlos en tiempo y forma legales; que el mozo es résponsable de
haber ingresado en el Ejército sin talla legal, no haciendo uso
del derecho que la ley le concede, y que nO resulta que los ta
lladot'es bayan faltado á las prescripciones de la ley al medir al
lUozO.-La. Sección opina, que no procede exigir respons:;¡.bHi
dad alguna á los talladores que midieron á Higinio' Galíana
Cr~z, ni acordar por V. E. sea baja en elEjército.-Y habiendo
tellldo á bien el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, resolver de conformidad ,con el preinserto dic~
tamen, de real orden lo digo á V ~,E. para su conocimiento y
efectos correspondientes, con devoluci6n del expediente que
acompaM á su escrito de·28 de Octubre de 1886.»
. ~o que de lapropia orden traslado á V. E. para su cono

c1lXllento 'y como consecuente á su comunicación fecha lO de
Septiembre de 1886.-Dios guarde á V. E. muchos ~,ÜQs.-13ar~
celona 31 de Mayo ele 1888.

CAssotA.

Sefj~r Ca,pitán general de CasHUn la 'VIeja.

Rectificaciones

DIRECCIÓN GENElIt.A..L llE CARAllJ,NERGS

Excmo. Sr. :-En vista d~ lá instancia 'promovidlt por el &1
Íérez del instituto de Cal'abineros, con dólstino en. la Comandan
cia de Algeciras, O. "-rmando Ilodil y Montuya, solicitando
autorización para poder usar el nombre de Julio·en vez del de
Armando, por ser aquel' el primero con que aparece en su par
tida de bautismo, y acreditando dicho extremo con el testimonio
del auto judicial que acompaña 'á la expresada instancia, el
REy·(q. D. g.)~ Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido acceder á los d.eseos del interesado, con arreglo á lo
prevenido en la real orden de 25 de Febrero de 1853, debiendo
cancelársele el último real despacho y expedírsele otro ya rec
tracado eula forma indicada. '

De real orden lo digo á V. E. 'para'su'conocimie~toy efectos
consiguientes.-Dios guarde ~v:. E. muchos años •.....:.Barcelona
31 de Mayo de 1888.

'Sefipr Oapitán general de Andalucía.

Retiros

SUBSECRETA.RÍA..~SECCIÓNDE ULTRA.:blAtt

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), ,. en su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E.,
en su comunicación núm, 2.422, de 5 de Marzo próximo pasado,
ha tenido lÍ bien conceder al capitán de Infantería de ese e;jérci~

tú D. ltláJl'imo Luce.. y Pineda, el retiro para Manila que ha
solicitado, asignándole, en concepto de provisional, los 90 cénti
mos del sueldo de su empleo, ó sean 00 pesos mensúales á que
tiene derecho por sus años de servicios, y ser natural de esas
Islas) cuya cantidad ha de percibir por las cajas de ese Archipié
l,ago desde'l.° del mes siguiente al en que acredite, por medio del
correspondiente cese, haber dejado de ha0erloen activo, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina inf()l'ma acerca del de
:fiuitivo que le, corr:esponda, aprobando al propio tiempo que
V. E. lo haya anticipado díéha gracia.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al"ios.-Barcelona 31 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las hlas Filipinas.

Señ0r Presidente del (jonsejo Supr~llllo de Guer....a y lUftá
. rlna.

DlREC01ÓN GENERAL DE ADMINISTRAOIÓN MILITAR

Excmo, Sr:¡-En vista da la instancia. promovida por el sub
intendente militar graduado, comi8ario de guerra de primera
clase personal, efectivo de segunda, D. Eustaquio AYllla y
CJál'denas, que tiene su destino en ese distrito, en solicitud de
su retiro para Madrid, con los beneficios que concede el artícu
lo 25 de la ley de presupuestos de la Isla de Cuba de 13 de .Ju,lio
de 1885 (C. L. núm. 295), S. M. el REY (q. D. g.), y'en su nom~

bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el expresado ;jefe s~a baja por fin del presente mes en cl. Cuerpo
Administrativo del E{jército, á que pertenece, concediéndole el
reti1'0, y abonándosele por la Pagadur~ade la Junta MCla~
Pasivas el sueldo provisional de 432 pesetas, en cuya cantidad
está incluido ,el aumento de la ~rceraparte á que tiene derecho,
por h~ber servido má¡¡,.de seia aIlos en Ultramar, sin perjuicio
del h~ü¡er 1100 en ilennitiva se 13 señal€, l'l'lwio informe ¡lel Con
sejo .supremo de Guerra y M¿,dn.a, al que se r'errJitirán a!efecio
los oportunos antecedentes. . l',' '

De t-eal,orden lo digo á V. E. l?afa ~lJ.. conocimiento y demá.s,
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fines.-Dios guarde lÍ, V. E. muchos allos.-Barcelona 31 de
Mayo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de (;astilla la Wi,¡-ja.

,.Seiiores Capitán general de t.~astmá Illl\)mwa y Presidente del
(~onsejo'Sllpl'emo de Guerra y Ila1'i1l3.

Ínterin el Consejo SUpL'elllO de Guerra y Marina, informa acer
ca del que en definitiva le corresponda, á cuyo efecto se le remi
tirádicha solicitNd y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo dig'o áV. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde fl, Y. E. muchos años.-Barcelona
31 de Ma;yo de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr,:-En.vista de la instancia promovida por «)on
Federico Tte~jero )' BOI'augo, eontisario de guerra de segunda
clase, con destino en ese distrito, en súpli,?a de S11 retiro para
Borja (Zaragoza), el REY (q. D. gol, yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á. bien disponer que el expresado
jefe sea baja, por fin del presente lites en el Cuerpo Administrati
vo del Ejército; á que pel'tebece, concedi¿ndole el retiro, con el
áumento equivalente á la diferencia de peso ,fuerte por escudo,
conforme pretende, por estar casádo con mujer natural de la Isla
de Cuba, ó sea 'con el haber provisional ele 320 pes0tas mcmma
les, alJonablepor el Tesoro de aquelJ.a Antilla, pudiendo residir
en la Península, como desea, y sin perjuicio de que se le señale
el definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina. á cuyo efecto se le remitirán los
oportunos antecedentes.

De real orden lo digo ¡Í, V. E. para. su conocimiento y demás
nne .. --Dios gum'de á V. E. muchos años.-Barcelona SI de

.Mayo de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y. Ma
rina y Capitanes generaJes de Andalueía y Valeneia.

Excmo. Sr.:-Habienoo cumplido laerIad reglamentaria para
el retiro, el teniente del tustitub de Ca:rab,ineros, con destino
en la Comandancia de Málaga, !!l•."-n'onio Fernánclezy'\Táz
quez,. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á, bien disponer- que el expresado teniente Sea
baja en el m~ncion~{lo Instituto por :fin del presente mes, CJxpi
dién(lole el retiro con el ¡meldo provisional de 168 pesetaR 75
céntimos mensuales,' abonables por la Delegación de Hacienda de
Cá<1.iz, en cuva capital rIesea njar su residencia, ínterin el Con
sejo Supl~em~ de Guerra;y Marina informa acerca del que en
definitiva le corresponda,-conforme á la ley vig.ente, á cuyo
.efeetose le remitirá, la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo dig(,) á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios. guarde á Y. 'E. muchos años.-Bar
celona 31 de Mayo de 1888.

Sel1ür Capitán general de ••urg·os.

Sel10res Presidente del Consejo SUI)remo d(~ Guerra y I'I'l
I'hul y Capitanes generales de la Isla de Cuba y .Abagon.

CA880LA

Señor Capitán general de Grallada.

Sellores Presidente del Uonsejo Supremo de Gnerra y 1II1l
I'ina y Capitán general de ..ludallleía.

CÁSS0LA

DIRECCIÓN GEN!{RAL DE CARABINEROS

Excmo, Sr.:-El REY (q. D. g.),y en, su nombre la. REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitldo ~or
la Secci6u de Guel~ra ;y Marina del Consejo de Estado, se ha dlg
nado ord,enar se manifieste á Y. E. lo ~iguiente: te-

1.0 Que al aprobar V. E. el expedwnte de suhasta de ma 1
riales de la comandancia de Ingenieros (le la Habana, p~l:a e
ejercicio corriente, á pesar de la negativa del asesor á em:tl~' sn
informe por falta de antecedente$ del pliego de precios 1J1lJ:~s,

. . d ,1 serVICIO.ha obrado V. E. de acuerdo con las convelllenew.s e 1
2." .Que la real orden de 22 de Febrero de 1887, aclara1 a

duda suscitada IJor V. E. v manifestada en la primera de aS
. ,). d 1887 por~

consultas que contiene su oficio de 5 de Noviembre e ,. " no es
que' el arto 34 del vigente reglamento de contratacIOU" d
aplicable á las subastas rIel material de Ingenieros, en ."Irtu ,

. . lillntes eu
del art, 77, por oponerse á 10 prevemdo sobre precIOS
la sección tercera <jel mismo reglamento. -en

, 1'" o acompan3.° Que.aunqúe al pliego de preclOs lmlteS n 1' .. r ndo e ar-
antecedentes esto no obsta para que se rIJa cump le .ufo", , 1 h de I ,-
tículo 51 del citado reglamento, en virtud del eua, a 0'10

mar el asesor si los expedientes están ó nO instruídos ,condadrre'j'oS
·h· . l' , la exactJtu e .

Ú dc~ec ?, ~m que esto tenga,re aClOn con . o de Ingtr_
precIOS llmltes, de la. qno es solo responsable el cuerp _.
nieros á 'quien cOn1]Jeto su fOl'IuacÍ!~n, 'b sta m;l

, d' t' (¡e su a4. o Que para aprobar V. E. los expe len os . loS. . 1 s acompañen ..
material de Ingenieros, no es necesarlO qne e ..' l¡'mitos,

, fi' dIos preclOSantecedentes por los cuales se han. l,a o . tales p:re-
requisito que seJ'Ía imposible de cumplIr; I:llo¡.:io .q~e el Cu.al se
cías S(3 déclucende un 0studio técnico c()ntmu~', Yd~~-itos de fu

. '. 11 d' t' en Jos lSU.·vieneú, aproba.ndo aque os expe len o", '.. , '
Península, sin que por ello se resienta el servlcl:o¡:Mf't

pro .

DIRECCIÓN GENERAL DE INGEN!EROS

Subastas

"

Excmo. Sr.:-Envista ele la instancia promrydda por 1I)0n'

JlntonioGimeoa y !llena, conserje de primera clase g-radua
do, efec.tivo de segunda, con destino en la Intendencia Militar de
ese distrito, en súpUca de su retiro para esa capital, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á ~ien disponer que el interesado sea baja en fin del presen
te mes, en el Cuerpo Administrativo del Ejépcito, abonándose!,),
por la Delegaci(lll. de Hacienda de esa provincia, la cantidad de
74 pesetas 88 céntimos al mes, en concepto de haber provisional
en situación pasiva. sin pOI'juicio de determinar el definitivo que
le corresponda, previo informe del Consejo Süpremo de Guerra
y Marina, al que se remitirán al efecto los oportunos antece
cede:aites.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
fil1es.-Díos guarde á V. E. muchos aI1os.-Barcelona 31 de
Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Gr,uuu.a.

Señor Presidente del {'om;ejo SI,IIH'cmo .Ie GUN'J"1l l 1I18a
"¡ml.

Excmo, Sr.:-En vista, ele la instancia promovida por el
coronel subinspector d.el Instituto de Carabineros, eon' destino
en :Málaga, hoy residente en Cad.¡.t~~.pá (Murcia), O• .José
Mont.elO'.a·tUllle y Dlea'luu;zn, en SI)),i.citud .de Sil retiro, el REY
(q. D. g,),y él! su IlOlllbl'é la I.tgINA;X.~egenteelel Reino, ha tenido
á bien acc~der Ú su peti~ión~ di~5ónj:(~lldo que el I'eferldo coro
11el, sea ba:l3, en el menclOf\,w.:1Pi Instltuto, por fin d.(~l presente
mos expiméndole el roti:rn (irhl el BUlüdo provisional de ~11 pe~

seta~ 50 céntimbs m~n~llill~~; al)onablcs por la DdlegMión. de
:ffa,QÍend¡¡, c1e SeVIlla, ) 'Ií ca1?it~l desea fijar: su' residencia,
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le real o-¡;i\en lo dj~o á V. E. pal'a su conocimiento J' efectos
iguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barce1o
l de Mayo de 1888.

CASSOLA

Ir Capitán generai d.o la Isla de t::uba.

~:1cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
'ente del Reino, se ha servido prorrogar los efBct!¡S de la
orden de 24 de Marzo de 1884, para la adquisición de mate

lB sin las formalidadé~ de subasta, en la Comandancia de In
c\;'os de Jaca, por el tiempo estrictamente necesario, é ínte
ie convoca nueva subasta en plazos reducidos, para lo que
nnitirán con toda urgencia los pliegos de condiciones nece
JS. con el nn de someterloS á la aprobación.
le real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento.-Dios
'de'íl V. E., muchos años.:-Barcelona 31 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Ir Capitán general de '.l.l'agón.

Ir Director general de .<ldmlnistra(",ión lt'lmtar.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR,

lcmo. Sr.:-Vista la comunicaciún de V. E., fecha 13 del
do Abril, en que interesa se facilite al regimiento Reserva
tballería, n'Ílm. 2, el saldo que ]e resultó en fin del pasado
:{cio, en razón á que 11a de reintegrar 4.000 pesetas.libradas
¡ía de adelanto, cOllsiderand@ que los saldos á favor 'qc;e en
uerpos resultan al terminar UN. ejercicio, pueden sufrir al
iones antes de su ajuste denni~vo, S. M. el REY (q. D. g.),
lU nombre la RElNv\ Regente del Reino; se ha servido re
rque no procede abonar al ~xpresado regimiento Reserva
iballcria, núm. 2, el saldo á favor que solicita, como tam
lejar de descontade el anticipo que se ]e hizo déntro del
1ejercicio, si bien una vez terminado éste, y para que sa
alos haberes de jefes y onciales, podrá concedérsele un
'anticipo, sunciente ,á cubrir sus' más perentorias necesi-

real orden lo digo á V. E. paro su conocimiento y demás
l.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 31 de
de 1888. ,

MANUEL CASSOLA

Capitán general de (;astillll'la l1iueva.

:rno. Sr.:-En vista del expediente instruído en el regi
Infantería del Infante, en averiguación del derecho que
t asistir al capitán n, Fidel Guel'l'ero y Gutiérl'ez,
ircibir la gratificación de cumplido 'que concedió la ley de
~ero de 1856, por haber servido en aquel Cuerpo en cla
opa desde su entrada en el servicio, como quinto del
lZo de 1855, hasta el año 1863, cuyo expediente fué in
~~ consecuencia de la instanda, que en 7 de Junio de 1881
~el interesado reclamando el abono de dicha grátifica
, Ey (q. D. g.), yen su nombre la: REINA Regente del

r.ldo el parecer de la 1)irección General de Administra
Itar, y de acuerdo con lo informado por la ~ección ele
~M:~rina del Consejo de Estado, ha tenido á bien. resol
.a caducado el derecho que podía tener eLmenclOnado
~lJercihir la gratificación de refeJ;'encia., según lo que
~al'tículo19 de la vigente ley de contablidad. '

orden lo digo 'á V. E.. para 'sú conocimiento y efec-

tos comdguientes.-Dio~ gmu'de á V. E. muchos años.-Barce
lona 31 de Ma;yo de 1888.

CASSOI.A

Señor Director general de IlIfantel'Ül,

Transportes

SUBSECltETAR1A.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Ex.cmo. 8r.:-13:n vista de la comunicación núm. 680 que
V. E. dirigió á este MinisteT'io, en 3 de Abril próximo pasado,
participando haber concedido pasaje para la Penínsul~" por
cuenta del Estado á D. a ¡lltlriaDa Pm'do, esposa del capItan de
Infantería, 1) Juan Brny ,l.va!os,á fin de que, acompañada de

. un hijo de menor ed~d, pudiese venir á España á unirse con dicho
ofiCial, III REY (q. D. g.), yen, su nombre la, REINA Reg;ente del
Reino, ha. tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en,
atención á que la 'interesadada se hana comprendida en el ar
tículo 3.° de las instrucciones sobre transportes .militares apro
baGas por real orden de 14 de Enero de 1886 (C. L. núm. 7).

De real orden lo digo áV. E. para su conodmiento y dem~g

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:-Barcelona 31 de
Mayo de 1888.

, CASSOLA

S,eñor Capitán general de la Islá de C,lIbu.

Vueltas al servicio

DIRECCIÓN GENERAL, pE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista. de la. instancia promovida desde Ma
h<Jri, por el ca1)0 primero licenciado de Carabineros, Fv'ancil'lCo
Daza Gelabm't, solicitando la vuelta al servicio, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del R(>ino;se h.a,

.servido desestimar la petición del interesado, cuya or¿k'n de h·
cenciamiento providenció el Diraetor general del referido Ins
tituto, al cumplir el recl1rrénte el tiempo de su empeño, y no
considerar conveniente' su permaI+encia en el servicio, en aten-
ción á sus desfavorables 'antecedentes. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient,o y (lemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelnna :n de
Mayo de 1888.

OASSOI,A

Señor Capitán general de,la Islas lIaleares.

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo: Sr.:-En v~sta de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 8 del corriente, promovida por 1), Narciso Sal
vatella SlICran:l, en súplica' de autorización J)ara ejecutar
obr'as, en nnca de su propiedad, situada en la segunda zona de la
plaza 'de Gerona, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto en reales
órdenes de 26 de Agosto de 187(j y ;5 de Abril rle 1879, seha
servido conceder el permiso que se soUcita, siempre que las obras
queden sujetas á las disposiciones vigentes sobre edincación en
las zonas polémicas de las plazas de guerra. ,

De real orden lo digo á V, E., para su conoci mieIlto y el del
interesado.-Dios g:.uarde á V, E muúhos años:-Barcelona 31
de Mayo de 1888. '

CASSOLJl.

Señor Capitán general de (jatahl~a,
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que y. E. cursó á es
te Ministerio, en 2 de Abril último, promovida por el ayunta
miento de Ciudad Rodrigo, en súplica de autorizaei6n para va
riar la situación de un abrevadero en primera zona de aquella
plaza, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA'Regente del
Reino, se ha servido conceder el permiso que se solicita, siem
pre que las obras queden sujetas á las prescripciones vigentes
sobre edificación en las zonas polémicas de las plazas de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yel de la.
citada corporación.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Bar
celona 31 de Mayo de 1888.

CAssoLA

Señor Capitán general de Castilla la "icja.

Ex.cmQ. Sr.:-En 'Vista de la in,stancia que V. E. <mrsóáeste
.Ministerio, en 24 de Abril último, promovida por D. Ignacio
Morales de Torre, en súplica de autorización para con8-:,
truir una salina y casa; de albergue para trabajadores, dentro de
la zona del Trocadero de la plaza de Cádiz, el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta
que estas salinas más bien dificultan, y casi imposibilitan, el ac
ceso que lo facilitan á una p06ición fortificada, se ha servido
conceder el perniiso que' se solicita en'lo referente á la construc
ción de la salina, siempre que las obras queden sujetas ¡í, las dis
posiciO'lles vigentes, sobre zonas polémicas de las plazas de Gue
rr.a. Al propio tiempo S. M. se ha servido desestimar la preten
sión referente á la ejecución de un albergue para trabajadores,
por no hallarse comprendido de:atro de las condiciones que se
exijen en las mencionadas disposiciones.
, De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios. guarde á V., E. muchos años.--Barcelona 31
de Mayo de 1888.

CA/lSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Exc:¡uo. Sr::'-:"En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 4 del corriente, promovida por D. Francisco
Grua Gendré, en súplica de autorización para sustituir por
vhiedo un plantío de olivos y reparar unas márgenes de piedra
en segund& zona de la plaza de Tortos<:t, el REY (q. D. g.), y en
IU nombreJa REINA Regente del Reino, se ha servido conceder
el permiso que se solicita, siempre que no se varíe la configura
ción del terreno, no se cubra la roca con tierra en los sitios en
que aparezca, ni se aumente el espesor de ésta donde en la ac·
tualidad existe, autorizanC!o asimlsmo la reparación de las már
genes de piedra en seco, no dándolas mayor altura y espesor que
las que tenían, y quedando las obras sujetas á las disposiciones
vigentes sobre zo~as polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 31
de Mayo de ]888. '

Señor Capitán general de Catalnña.

.' Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la autorizaciÓJl con~

cedida por V. E. á D." ¡Uaria Dolores lUcndc.za, para cons
truir una casa en la segunda zona de la plaza de Manila, siem·
pre que las obras queden sujetas á las disposiciones vigentes so.
pr'é"edificación en las zonas polémicas de las pla~as de guerra.

p~ ~~~~ ordon lo dfiO á. VqJJl, pajj;'1,l; ~u Gonooimhmto ., 01 dI? la

intoresaJa,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona. 31 t,,··..
dE, Mayo de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán,general'de las Islas Filipinas.

Ij

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 28 de Marzo último, promovida por D. Sih'estre
López ..I.rroyabe, en súplica de autorización }Jara modificar y
ampliar un edificio situado en la calzada de San Marcelino, se.
gunda zona de esa. plaza, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido conceder él permiso

. que se solicita, siempre que se reemplace~ los tabiques pampan
gas por otros de rpadera, y quedando sujetas las obras á las dis

.posiciones vige:ÍJÜs sóbre edificación en las' zonas polémicas de
las plazas de guerra. .

De I~éal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona3l
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán g~neral de las Islas Filipinas.

Exémo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Minjsterio, en 11 del corriente, promovida por D. Denito Fer
nández ,llonso, en súplica de autorización para construir un
muro en primera ZOna del Castillo de la Palma, de la plaza del
Ferrol, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, teniendo en cuenta. que la o'bra ,que se pretende ejecutar
se encuentra dentro del polígono de excepción del mencionado
fuerte, se ha servido conceder el permiso que se solicita, siem
pre que las obras queden sujetas á las disposiciones vigentes so·
bre edificaciDn en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orde~ lo digo á V. E. para su .conocimiento Yel del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 31 de
Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia qu~ V. E. cursó á e~~
Ministerio, en 16 de Febrero último, promovida por el ay~ .
miento de Pamplona, en súplica de autorización para co~~rlllr
dos alcantarillas en los barrios de la. Rochapea Y la Mag ;~
de dicha plaza, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA ·s.
gente del Reino, teniendo en cuenta que dich~s .0brll.B ~e~e.
ten el carácter de utilidad pública y en nada perjUdICan á. a re
fensa, se ha servido conceder el permiso que se soli?ita. sIem1re
qlle las obras, queden sujetas á las disposiciones VIgentes so
construcción en las zonas polémicas de las plazas. d~ gu~rra~l de

De real. orden lo digo á V. E. para su conocImrent Y-os_
la citada corporación.-Dios guarde á V. E. muchoS an ..
Barcelona 31 de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Navarra.

=============~
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERfA

, 'e~tán conferi-
, ~xcmo. Sr.::-En USO de }~$ facultades. que me el wminode

das, he oOllced¡do una Co¡;n¡SlÓn del li9l'V10io, ~~l'p (JI,....'"
yetllte d.ilili, p6l:'l.\ .EªgIlilO~, a~ wnle~t1 O()rQ~\N1 '
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1 Rodríguez, del primer batallón del regimiento de Extre
ara, núm. 15.
,o que, tengo el honor de comunicar á V. E. para Su conoci~

lto y demás efectos.~Dios guarde á V. E. muchos años.-~

rid 4 de Junio de 1888. '

mo. Sr. Capitán general de "-ndalueía.

maS. Señores Capitán general de Extremadu1'3 y Director
'enera! de Administración Hilitar.,

DlRECJCIÓN GcENERAI, DE AR'l'ILLERÍA

Excmo. Sr. :-En uso de las facultades que me están conferi~

das por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por conYe~
niente disponer que los dos capitanes y tres tenientes que :figu
ran en la siguiente relación, pasen á prestar sus servicios á los
cuerpos y destinos que á cada uno se le señala, verificándose su
alta J baja correspondiente, en la próxima revista de comisario
del mes de Julio.

Dios guarde á V. E. muohos años.-Madrid 4 de Junio
de 1888.

E},llLIO CALLEJA.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINJ:STRACIÓN MILITAR

Haciendo1¡lso de las facultades que me están conferidas, he
ido por conveniente disponer que los oficiales del cuerpo
'os nombres se expresaIl en la siguiente relación, que empie
Jon D. José OIh'er}' ,lIeázar, y termina con D. Enrique
rnnndez WiIi:unil, pasen á desempeñar los destinos que res
:tivamente se les señala.
Lo digo á V. S. para sa conocimiento y demás efectos.
IS guarde á V. S. ¡¡lUchos años.-Madrid 2 de Junio de 1888.

G. y GOYENECHE

ior Inter,'entor general 1'tlilit3r.

emos. Señores Capitanes generales é Intendentes militares de
{:astilla la ]Jiue,'a, Andalucía, Galieia é Isla de {;nl.a,
Inspector de la (ja.ja general de UltI'amar y Señor Jefe de
la Comisión lhluidadora .Ie ah'asolO de (juba.

Excmos. Señores Capitanes generales y Subinspectores de Art!..
lleria de Castilla la Nneva, Vaseollgada!il, Andalucía y
Baleures, Director general da ildmhdstll'aci6n 1I1i1ita...
Comandante general y Coronel Comandante e:tento det::enta.

Relaoídn qué se cita

D. Luis Hernández y Bal'bero, capitán, del octavo batallón
de Plaza, al Parque de Pahua de Mallorca.

/) Jalio ltjoya y Derdós, capitán, del Parque de Palma de
Mallorca, al octavo batallón de Plaza.

» A.Jfredo lCorl'adi y "-nduaga, teniente, de reemplazo en
Castilla la Nueva, al segundo regimiento de Montaña.

» Franeisco Sierra del Real, teniente, del tercerbatallón
de Plaza, al primer regimiento de cuerpo de ejército.

» JuUán Velarde y González l1iandíu,teniente, del primer
regimiento de Cuerpo de ejército, al tercer batallón de
Plaza.

Madrid. 4 de Junio de 18t?8.
EMILIO CALLEJA

Relaoidn que se cita

,José Oliver y Alcazar, oficial segundo, que ,sirve en la
Comisión liquidádora de atrasos de la Isla de Cuba,' en
Aranjuez, á. la Dirección General.

.I.dio de la ValliÍl'a Sllbiran:l, oficial primero per:roñal,
segundo efectivo, con destino en la Dirección Gen~ral~ á la
Comisión lifluidadora de atrasos de Cuba, en AranJuez. ,

Eduardo "-bello y Carvajal, oficial segundo, que sine en
Galicia, á la Dirección General.

)<;uriqne Fernández WUlamil, oficial tercero, de Andalu~

cía, al distrito de Castilla la Nueva.

Madrid 2 de Junio de 1888.
Q'. y GOYENECHE

LicenciaB

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el al
férez alumno D. Pláeido "-Ival'ez Builla, atendiendo al certi~

fieado de reconocimiento facultativo que acompaña, en uso de
las atribuciones que me están conferidas, le conc(ldo un mes de
licencia por enfermo que solicita para Oviedo.

Lo que comunico á V. E. para su noticia, la del interesado y
demás ,efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MRdrid 4
de Junio de 1888.

DESl'UJOL

En vista de las instancias que V. S. remitió á esta Dirección
meral en 26 de Mayo último, promovidas por los oficiales
gundos del Cuerpo, D. German Rodríguez Leiva; encar
Ido de efectos y caudales de Artillería en el Ferrol, y. Don
onstantfuo Sardina' y Lorenzo, que sirve en la Intendencia
,ese distrito, he tenido por conveniente acceder á sus deseos,
sponiendo, en su virtud, que cambien entre llí sus destinos,
)1'0 en el concepto de que serán de i:menta de los interesados
s gastos que origine la entrega del expresado material.
Lo digo á V.,S. para su conocimiento y demás fines.~Dios

larde á V. S. muchos años.-Madrid 2 de Junio de 1888.

G. Y GOYENECHE

'ñ.or Intendente m.ilitar dol distrito de Galieia.
I .

x:cmos. Sellares Capitán· general de GaUeia, y Director ge
P.erf,tl de "1'fiU~ría -¡ Seilor Inhwvelllíol' g(~I.t,!lri\llt"iJitar,

Señor Director de la ."'eademia de "-rtmer!a.

Excmos.Seliores Capitán general de (ja!>tilla la Nueva, Ualll
tilla la Vieja, y Direotor general de II.dministraeió.. 1I1li~

IItl\l·.

Vacantes

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Circular.-Existiendo en el ejército de Filipinas una: capella..
nía vacante de la categoría de entrada, la cual ha, de proveerse
en concurso de aspirantes, con arregle;> á lo prevenido en las
instrucciones para el pase, permanencia y regreso de los jefes y
oficiales á los ejércitos de Ultramar, de 12 de Enero de 1884 y
real orden de 31 de Diciembre de 1879, declarada en vigor por
otra ele 21 de Septiembre de 1886 (C. L. núm. 388), procederá
V. S. á explorar la voluÍt'tad de todos los capellanes ~e. dichl\
categoría y la de los opositores aprobados en el último concurso,
QOn {l,0¡;'!,19]:¡,Q ~ Og1.:¡~t.)' ~::~I¡¡~i t};n ¡n>9~í~q~il (}:R liJl íll{lN {l,¡¡! 1lJj9fQitQt
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~.. ,
residentes en el territori{'J de esa subdelegación, y elevará á este
cen.tro, en el término de treinta días contados desde esta fecha.
las instaI~cjas de lDS que se presenten voluntarios para pasar
¿;. dicho ejército.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 4 de Junio
de 1888.

P. A.
El Audítór SOQrotarío,

BALDOMERO A. DOll'lÍNGUEZ

Señores Subdelegados Ca~trenses de la Península.

DlRECÓIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Debiendo proveerse una vacante de cápitán en los Tercios de
este Instituto en la'Isla de Cuba, por regreso á la Península de
O. José Ibaiiez ""l'anda, que la servía, según real orden de 8

de Marzo último (D. O. núm. 57), los señores oficiales que del
referido empleó deseen pasar á ocuparla, le solicitarán por me
dio d~ instancia dirigida á mi autoridad. En la previsi6n de que
no haya aspirantes de la referida clase de capitán, podrán tam
bién elevar igual petición los tenientes que aspiren á pasar con
ascenso, pero unos 'Y otros han de servir en aquella Isla seis
años, sin que les alcance en este período de tiempo el retiro por
edad, según determinan los artículos 2.° y 9.° del reglamento de
pases á Ultramar. .

Las· instancias d~ los interesados deberán hallarse en esta
Dirección pára el día 20 del actual.-Dios guarde á V." S. mu
chos años.-Madrid,5 de Junio de 1888.

CHINCHILLA

Señores Coroneles:Subispectores dellnstftuto.
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